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IX 

INTRODUCCION 

La idea para el desarrollo de una tesis sobre la transforma

ción de sociedades mercantiles a civiles surge por obra de -

la casualidad, ya que es precisamente de esa manera como --

llega a nuestras manos un ejemplar de la revista "El Foro" -

en la cual el Lic. Roberto Nuñez Escalante destaca la impor

tancia y necesidad del estudio del tema referente a la tran~ 

formación d~ sociedades y en forma especial cuando se trata-

dp. transformar sociedades civiles en mercantiles, o vicever-

sa, ello en virtud de la actualidC'd del tema por las implic.'!. 

ciones en materia fiscal. 

Dicho estudio, aunque no llega a conclusiones definitivas, -

si logra implantar la semilla de la inquietud, que germina--

ri~ posteriormente a consecuencia de una convocatoria publi

cada en el pel·iodico "El Universal" a través de J a cual se .• 

citaba a los socios a una asamblea ycneral extraordinaria, -

bajo la si9uiente orden del dial "Transformación do la S.A.

de C.V. a 8;ociedad civil". 

ES asl, que interrogantes como si era licita la transforma--

ción de sociedades mercantiles a civilesl si en verdad el ~-

articulo 227 de la Ley General de Sociedades Mercantiles ---

"permite dicha transformación; de si en verdad, como lo man.!. 

fiesta el Lic. Rogelio Aceves Barajas, existe evasión fiscal 

en la citada transformación y, la naturaleza de la figura de 
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la transformación de sociedades mercantiles a civiles, son -

el motivo de ésta tesis. 

El desarrollo de la presente comprende cinco capítulos que -

de alguna manera siguen la pauta marcada por lñ5 interrogan

tes planteadas a~terior~ente. 

El primero de los capitulos se refiere Q lo~ anteceaentes -

lp.gislativos tanto del código Civil (en materia de Socieda-

des) como de la Ley General de Sociedad~s Mercantile~, com-

prendiendo desde Las Siete Partidas y Las Ordenanzas de Dil

bao, hasta el C6digo Civil de 1928 y la Ley General de Soci~ 

dades Mercantiles de 1934 y con ella, el surguimiento de 1a

posibilidad dtt transformaci6n de las sociedades mercantiles

que ofrece el articulo 227 de dicha ley. 

se considera también de importancia para 6ste primer capitu

lo tratar lo relativo a la negativa de inscripción de los -

acuerdos de transformaci6n de sociedades mercantiles a civi

les por parte del ReglBtro Público de Comercio. 

El segundo capitulo, cuyo contenido versa sobre la interpre

taci6n del articulo 227 de la Ley General de Sociedades Mer

cantiles, es de una clara importancia, ya que es de sabido -

derecho que la interpretaci6n constituye un acto previo a la 

aplicaci6n de Ilna ley y además por que en ocaciones (como

en el caso planteado) la labor interpretativa no siempre es-
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sencilla y da lugar a contradicciones en cuanto al sentido y 

alcªnze ds un determ1nado precepto legal, siendo por ello --

conveniente evocar que se entiende por interpretación y de -

que métodos dispone el interprete en nu tarea. 

El tercero de los capitulos de la presente constituye el an! 

lisia por una par.te, de la naturaleza jurldica de la socie-

dad, pasando por la distinción entre la sociedad civil y la

mercantil, y por la otra, de la naturaleza del cambio de for . 
ma o de tipo ¡egol, esto es, de la transformación de la 80--

ciedad merc~ntil a sociedad civil, ya que para algunos auto-

res, como el Lic. Rogelio Aceves Barajas, dicha figura J.mpl! 

ca la extinci6n de la persona moral y la creaci6n de otra 

nueva, mientras para otros, como el Lic. Mantilla Molina, 

existe la 8ub8iste~cia 1e la persona moral y la adopción --

simple de un nuevo "ropaje" juridi~o. 

El cuarto capitulo, relativo al r6gimen fiscal de las Bocie-

dades mercantiles y civiles, asi como de su transformación y 

les conceptos de evasión y elusión fiscal, aunque a primera-

vista parece no tener relación con el estudio que so inicia, 

es de importancia vital, ya que son precisamente las implic~ 

ciones en mat~ria fiscal uno de los puntos que más ha sucit~ 

do controversia en relación al tema que se trata. 

El desarrollo de ésta cuarta parte comprende el examen de --

las obligaciones derivadas de los ordenamientos fiscales de-
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ambos tipos de sociedad, del supuesto de tranoforu.ación y --

ademAa, de la posición de ésta Gltima con respecto a la eva-

316~ da impuestos. 

Flna~mente, el quinto cap1tulu c~~~&ende el aspecto procedi

mental de la transformaci6n, fundado en la ana16gica aplica

ción de 108 preceptos que riguen a la fusión y analizando a

su vez, un a~pecto relativo a la negativa de inscripci6n del 

aouerdo de transformación de sociedad marcantil a civil por

parte del Registro PGblioo de Comercio, mencionado en 01 ca
pItulo de antecedentes, que es el relativo a la calificaoión 

reglBtral. 



l. ANTECEDENTES. 

1.1 LAS SIETE PARTIDAS Y LAS ORDENANZAS DE BILBAO. 

Es indiscutible, que ambos ordenamicntoo constituyen un as-

pecto importante cuando de hablar de sociedades se trata, ya 

que, tanto uno co~o el otro, contienen las primeras disposi

ciones que se observaruII en nuestro pals en ro1aoi6n Q Astas 

lijuras ~ur{diea8. 

Barrer.a Graft, considera que Las Siete Partidas son "La obra 

mas importante del derecho c16sico hispano, •• tanto por 8U al 
cance y perfecoi6n técnica cuanto por la difusi6n que alcan

za en Espafta y 9n América." (1) 

De las siete partes que la componen, la quinta, on su tItulo 

X, es la que se refiere a las compaRias. De éate, Barrera -

Graft, deduc~ las siguientes caracturIstiC4S (2). 

a) Es un negocio consensual y no reall 

(1' Barrera Graft, jorge. "Tratado de derecho mercantil" V.I 

edito PorrOa S.A., s/edici6n, México D.F. 1951, pAgo 59. 

(2) Abascal Zamora, José MarIa y varios. "Estudios JurIdico8 

en memoria de Roberto L. Mantilla Malina", edito Porrúa S.A. 

primera edici6n, México D.F. 1984, pAgo 117. 
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b) puede ser bilateral o plurilateral, 

el es oneroso, 

d) por tiempo fijo o de ear~cter vitalicio y 

el en el podrlnn ser socios quienes tuvieran 14 años o m!s. 

Las Siete Partidas reconocian 2 tipos de &ociedades, que --

eran, a sabera 

1) Las gen~rales.- Que eran aqu~llas en las que, tanto los -

bienes quP 108 socio~ aportaban a la compaRia como las ganan 

cias y las p6rdidas, eran comunales, según la ley VII, que -

establecia. "Que deben ser comunales 108 daft09 y los menose~ 

bos que les acaecieren ~ eade uno por su parte, según les al 

eanzare de las 9ananeias.~ (3) 

2) Las 8speciales.- Que eran aquéllas compaftias que ce celo

braban para un neqocio determinado. 

En Las Siete Partidas se reconoce el derecho del socio pnra

retirarse de la sociedad, conforme a la ley XI que seftalabal 

"El socio o compaftero, puede separarse de la compañia pagan

do a lOij otros todo el daño y el menoscabo que los viniese -

por ésta razón, as! como las ganancias de negocios celebra-

do, por el compaftero que de separa, cuando su separación sea 

(3) Idem. PAg 177. 
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debida a no querer dar participaci6n a aquellos." (4) 

Aún de más importancia que Las Siete Partidas, Las Ordenan-

zas de Bilbao extendier6n su aplicaci6n, con cortas interru~ 

ciones, hasta el afto de 1884, fecha en que se dict6 el segun 

do C6digo de Comercio mexicano. 

El capItulo X de Las Ordenanzas de Bilbao, titulado "De las

compaftias de comercio, y la3 calidades y circunstancias con

que deber&n hacerse", define en su ley primera a la compañia 

mercantil "Como un contrato 6 convenio que se hace 6 puede -

hacerse entre dos o más personas, en virtud del cUAl se obl! 

gan recIprocamente por cierto tiempo, y bajo ciertas condi-

cionea y pactos a hacer proseguir juntamente varios nego--

Ci08, por cu~nta y riesgo común, y de cada uno de los compa

ñeros respectivamentu, según y en la parte por ~1 caudal 6 -

industria que cada uno ponga ••• as! en las p6rdid~a como en

las ganancias ••• " (5) 

En el caso de que feneciere el término por el que la compa-

ñia estaba instituida, y sus miembros quisieren renovarla, -

(4) Idem. Pág. 178. 

(5) "Ordenanzas de la ilustre Univ~rsidad y casa de contrat~ 

ción de la M.N. y M.L. Villa de Bilbao", librería Galvan, ~I! 

xico 1857, pág. 79. 
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ya sea con los mismos compañeros y capitulaciones o bien va

riando en personas o circunstancias; debían de manifestar 

una nueva escriturA y firmas ante el prior y consules (de 

igual manera se procedia cuando hubiere cambio de compañeros 

por cualquier motivo). 

Barrera Graft (6), considera que las características que las 

o. ae D. aon a 105 Gompoñiau ac comercio, uon loo oiguien---

tesl a) es un contrato de carácter real; b) los comerciantes 

estan obligados a fo:mar la compañia en escritura pijblica --

ante eocrihano y a otorgar al prior y a los conoule8 de ésta 

Universidad y casa de contratación, un testimonio de la con~ 

titución de la co~pañia, el cbal era guardado en el archivo

del consulado; e) se trata de un contrato bilateral o pluri-
• 

lateral y d) es un contrato onGroso y por tiempo fijo. 

En las O. de B. no se hacia distinci6n, como en Las Siete --

partidas, de compañias especiales V generales, sino que sólo 

se referia a las generales, las cuales Barrera Graft (7) --

asemeja a las actuales sociedades colectivas. 

Por cuanto hace a la responsabilidad de los socios, ésta era 

limitada, bien se tratará de aportación de capitales o de --

(6) Barrera Graft, Jorge. Op. Cit., pág. 179. 

(7) Abascal Zamora, José María y varios. Op. Cit., pág. 180. 
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industria, de conformidad con lo que señala la ley 13, que -

impone al socio la obligación de sanear laa p~rdidas que pu~ 

dan suceder, hasta en la cantidad del capital y ganan~ias de 

que fuere interesado y resultaren del total de la compañia. 

A diferenc!a de la responsabilidad limitada de los socios, -

los administradores tenian una responsabilidad ilimitada, ya 

que conforme a la misma ley, "Aquel o aquellos bajo cuya fiL 

ma corriere la compañia, e~tar&n obligados, adem§s del fondo 

y ganancias que en ella les pertenezcan, con todo ~l reato -

de sus bienes hábidos y por haber al saneamiento de todas -

las pérdidas, aunque estos tales, o algunos de ell03 entrase 

sin poner caudal en dicha compa~ia". (8) 

1.2 LOS CONSULAOOS DE MEJICO, VERACRUZ, GUADALAJARA y PUE--

BLA. 

"El territorio de la Nueva Espafia fue gobernado, en cuanto a 

la materia comercial, a través de los consulados" (9), juz-

gando lodos ellos confor.me a Las Ordenanzas de Bilbao. El 

primero de estos consulados fue el de "Mejico", que fue 

(8) lclem. pág. 180. 

(9) Barrera Giaft, Jorge. "Evolución del derecho mercantil -

en México", publicado en la revista de derecho mercantil, No 

62, octubre-diciembre, Madrid 1956, pág. 313. 
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creado a petici6n de los mercaderes de ésta plaza, por cérlu

la real de Felipe 11 del 15 de junio de 1592 y confirmada el 

9 de diciembre de 1593. 

Las ordenanzas del consulado de "Méjico" le deban competen-

cia p&ra conocer de los asuntos relativos a las compañias, -

contrataciones y cuentas, decretar6n tambien, la vigencia de 

las ordenanzas de Burgos y Sevilla, pero a pesar de ello nun 

ca rigier6n en nUúetrb pala, aplicandose en su lugar las 

ordenanzas de la Universidad y casa de contratación de la -

M,N. Y M.L. villa de Bilbao. 

Por cédula real de Carlos 111 fue creado el segundo consula

do, que fue el de Veracruz (10), para responder a la gran -

importancia que tuvo dicho puerto sn ~l comercio de la Nueva 

Espafia con la peninsula. El 16 de junio de ese mismo año, se 

crea el consulado de Guadalajara y finalmente, ademfia de és

tos conaulados, "en Puebla se estableci6, con autorizaci6n -

del virrey, un consulad~ que no llegó a obtene~ la B~nci6n -

regia ••• " (11), es decir, la autorización real. 

(10) Barrera Graft, Jorge. Op. Cit., "Tratado de derecho me! 

cantil", pág. 69. 

(11) Mantilla Molina, Roberto L., "Derecho mercantil", edito 

Porrúa S.A., vigesimocuarta edición, Másico D.F. 1986, pág.-

14. 
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1.3 LA RECOPILACION DE INDIAS Y LAS ORDENANZAS DE MINERIA. 

La recopilaci6n de las leyes de los reinos de las indias, --

fue dictada y promulgada por Carlos 11 el 18 de mayo de 1680 

y la raz6n de ésta recopilación fue que "la multitud Je dis

posiciones dictadas ~or las autoridades reales de la metr6P2 

1i para sus colonias, y la dilación y distancia de unas pro-

vincias a otras, eran causa de que los vasallos no conocie--

ran las leyes, con grande perjuicio al bien y derechos de --

las partes interesadas, por lo que el rey acordó y mandó que 

las leyea recopiladaa ae guarden, cumplan y executen (6ic),-

y por ellas sean determinados todos los pleytoB (sic) y negQ 

cios que en éstos y aquellos reynados (sic) ocurrieren".(12) 

La recopilacióh de las leyes de los reinos de las indias __ _ 

constaba de 9 libros, divididos en 218 tItulos y 6,377 le---

yes, que regulaban todas las materias jurIdicas. 

El libro IX de la recopilaci6n trataba del comercio de la -

metr6poli con sus colonias en Am6rica, haciendo referencia

a la casa de contratación de las indias en la ciudad de Se-

villa y a través de ella se hacia todo el comercio marI ti-

mo. 

(12) Barrera Graft, Jorge. Op.Cit., "Tratado de derecho mer

cantil", pág. 70. 
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En relación a las ordenanzas de mineria, en 1779 los diput~

dos del cue~po de min€ria de la Nueva España formularón, a -

petici6n del virrey Antonio Maria Bucareli de Urs6a, Astas -

ordenanzas, las que en su titulo und~cimo, regulaban a las -

compañias, que podían constituirse para la explotación de -

los fundos mineros. 

"Notas sobresalientes de éstas sociedades, eran las siguien

teSs a diferencia de las "minas particulares", a quienes se

prohibla "denunciar dos minas se9uidas sobre su propia ve---

tan, a las compa~laij mineras ue permitia aenunciar "qua-

tro" (sic) perten6ncias nuevas o minas trabajadas o deoampa

radas". (13) 

Estas ordenanzas, según Barrera Graft (14), estuvler6n en -

vigor hasta 1855, año en que se dictó el Código de Minería -

de la república. 

1.4 PERIODO POSTERIOR A LA INDEPENDENCIA. 

Una vez conse9uida la independencia en nuestro pnis, se abo

lierón los consulados, aunque el de Guadalajara fue Buprimi-

(13) Abascal Zamora, José MarIa y varios. Op.Cit. p!g. __ _ 

181. 

(14) Idem. pAgo 182. 
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do con posterioridad a los demás por el gcbernador del Esta

do, Don J',,,,n N. cumplido. 

Continuar6n aplicando~e los diferentes ordenamientos del de

recho espanol antiguo, tal es el caso, por ejemplo, de Las -

Ordenanzas de Bilbao: ello debido a la falt~ de una legisla

ci6n nacional. 

Esta falta de legisldci6n nacional motiv6 que la camara de -

senadores, el 28 de abril de 1834, propusiera la adopci6n -

del C6digo de Comercio español de 1829, que de hecho lleg6 a 

aplicarse, junto con Las Siete Partidas y Las Ordenanzas de

Bilbao en las pr&cticas ante los trlbunales. 

Durante ésta misma época, en el Estado de Oaxaca, fue promul 

garlo el primer C6digo Civil mexicano, que en su articulo 

1374, regulaba el contrato de compañia y lo definia camo "un 

contrato por el cual dos o más personas convienen en poner -

alguna cosa en común, con la mira de repartir las útilidades 

que puedan resultar de ella". (15) 

La aportaci6n a la compañia podía ser en dinero u otros bie

nes 6 bien, en industria y cuando el valor del fondo común -

de la compañia fuera de m6s de 200 pesos, ést~ d~beria cons-

(15) Idem. p&g. 183. 
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tar por ~scrito (misma formalidad debería observJrse en caso 

de prorroga de duración de la compañia). 

En su articulo 1415, "excluye la aplicación del presente tí

tulo ~ las compa~ias de comercio, sino en los puntos que no

contrarien a las leyes de comercio" (que eran principalmente 

Las Ordenanzas de Bilbao). 

1.S DECRETO DE SANTA ANNA DE 1841. 

En su carácter de presidente provisional de la república, -

el 15 de noviembre de 1841, Santa Anna dictó el decreto de -

organización de las juntas de fomento y tribunales mercanti

les, en uso de las facultades que le concedía el articulo 7-

de Las Bases Organicas de Tacubaya. 

La importancia de éste ordenaRlento radica en que a través -

de él se crea~ las juntas de fomento, de los tribunales mer

cantiles y principalmente en la enumeración de los ne90ci08-

mercantiles en su articulo 34, el cual constituye el antece

~ente del articulo 218 del Código de Comerci0 de 1854. 

El decreto de 1841, en su articulo 34 reputa como negocios -

mercantiles: frac. 111 "Toda compañia de comercio, aún cuan

do tenga participación en ella alguna persona qu~ no oca co

merciantede profesión". A su vez, confor~e a éste d~cret(" -

los comerciantes, debian matricularse en la secretaria de la 
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junta de fomento ~~sp~ctiva, lncluyandc dentro de dicha cb1i 

9ación la inscripción de la escritu~a de la compañia. 

Dispusó, que mientras se formaba el Código de comer-

cio de la república, se aplicarán Las Ordenanzas de Bilbao,

quedando de ésta manera, la parte sustantiva de! derecho co

mercial regulada por Las Ordenanzas de Bilbao y la parte pr~ 

cesal qu~dó a cargo del decreto de 1841, estab1eciendoee 

tribunales mercantiles en casi ~odo el p~ls. 

Tanto los tribunales de comercio como los de mineria pc~ 

durarón hasta el 23 de noviembre de 1865, fecha en que la -

ley de tribunales, abolió unoa y otros. 

1.6 CODIGO DE COMERCIO DE 1854. 

El 16 de mayo de 1854, se promulgó el primer código de Come~ 

cio mexicano, conocido con el nombre de su autor, Don Teodo

sio Larea (que fue mlnistro de negoci09 eclesiasticos e ins

trucción pública del presidente Santa Anna, durante su últi

mo gobierno); siendo efímera la duración de éste Código, ya

que entró en vigor el 27 de mayo de ése año y dejo de estar

lo el 23 de noviembre de 1855, aunque durante el imperio se

restableció su vigencia, conforme lo ordenaba el decreto del 

15 de julio de 1863. 

Este Código comprendio los tres tipos de sociedades reconoc! 
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das ~u~ el Código francés, que eran, a saber: la sociedad c2 

lectiva, la sociedad en comandita y la sociedad anónima. 

Estipulaba (el Código de Comercio de 1854), al igual que Las 

Ordenanzas de Bilbao, que el contrato de sociedad constará -

er- escritura pública, cuya falta acarreaba que la sociedad -

no surtiera efectos en perjuicio de terceros. 

1.7 CODIGO CIVIL DEL IMPERIO Y EL CODIGO CIVIL DE VERAC~UZ. 

Maximiliano, en 1866, d1ctó El Código Civil ~el imperio, que 

en su articulo 17, reconocla por primera vez, la personali-

dad moral de las coorporaciones, asociaciones y estableci--

mientos públicos, é indico en su artIculo 26, que su domici

lio era el lugar donde est~ba situada su administrdci6n. 

El 5 de mayo de 1869, entr6 en vigor El Código Civil del Es

tado de Veracruz, que tambien re~onocIa la personalidad de -

las sociedades y adem&s, se~alaba que cuando éstas tuvierán

un carActer mercantil, se re9irlan por las disposiciones dol 

Código de Comercio i1854) y que se complementarian con las -

del C6digo Civil (del Estado de Veracruz). 

1.8 PROYECTO OE COOIGO DE COMERCIO DE 1869 Y eOOIGO CIVIL DE 

1870. 

A pesar de que se segura aplicando la legislación co10n1al _ 
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(La. Siete Partid •• V LI. Ord.nanz~8 de Bilbao) y de que-

88 oontinuaba aplioando al C6digo da Comercio de 1854 en --

alguno. tatado. de la r.dorloi6n, la insuficiencia de aque--

11a ante 1al nUlya. n80'8idldll eoon6micas del pars y la in

certidumbre en oua~to • la viglnoia del Código de Comercio -

de 1854, provooar6n la r.d~oolón de proyectos psra un nuevo

Código de Comercio. 

ES así, como en 1869, II preparó un taxto largo y demasia

do prolijo en palabra., que con.taba do 1875 artlculoBf de-

los cuales 540 .e dedicaban. 1.1 compant •• de comercio (en

el código de 1854 eran 36 artlculost. 

Sin embargor 6,te pr.oyecto careca do Smport,noil, ya que nun 

ca se presento como iniciativa. 

Al si9uiente nRo, es decir, en 1870, .0 promu196 un c6di

go Civil, cuyo. autores fuer6n, .ntra otrol, Mariano YAnox y 

JODé MarIa Lafragua, y que daba a 1aa 10010dldl., .'90n Os·· 

rrera Graft (16) las siguiente. caractrrlatlo.'1 }) raoono·

ce la personalidad de las socIedades y .IOoilo10n •• , 2) aNi

ge la formalidad de escritura pública, bajo pona do nulidld, 

3) reconoce contradictoriamente, a laa aociedadol oon.tlt'~lM 

das en forma verbal, siempre que determinada. clrcunlt.nolaa 

(16) Idem. Pág. 189. 
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hicieran presumible BY e~!~t~nci~: 4) distingue entré socie

dad civil y mercantil, 5) las sociedades que se formen para

actos de comercio quedaban regidas por El Código de Comercio 

y en el case de que la fina1idaa fuere mixta - civil y mer-

cantil -, las sociedades se consideraban como civiles, salvo 

pacto en contrario: 6) conservaba la división de las socie-

dades en universales y particulares, y 7) la responsabilidad 

del Bocio administrador era la de responder de las deudas de 

la sociedad con sus propios biénes. 

1.9 CODIGO DE COMERCIO DE 1884. 

En virtud de la reforma constitucional d~l 15 de diciembre -

de 1883, del axtlculo 72, fracci6n X, que sefialaba: "El -

congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad qua le concede el artIculo 127 de la Constitución -

Federal y previa la aprobación de la mayorIa de las legisla

turas de 108 Estados, declara reformada la fracción X del -

articulo 72 de la misma constituci6n, en 108 siguientes t6r

minosl 

"X. Para expedir códigos obligatorios en toda la república,

de minerla y comercio, comprendiendo en éste último las ins

tituciones bancarias". 

De ésta manera, la materia mercantil adquiri6 el carácter de 

federal y "cuatro meses después de ésta reforma a la consti-
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tuciOn, el 20 de abril de 1884, expidió el ejecutivo, ••. el-

código de comercio de lag Estadcó Unido5 Mexicanos ••. ". (17) 

"A la materia de sociedades ó compafiias de comercio como to-

davia se les denominó, se refirió el título II del libro se-

gundo, y le dedicó 276 articulas .•• " (18), de los cuales 01-

artículo 355, reconocia los tres tipos de sociedades mercan-

tiles t~adicionaleg, os decir, la sociedad en nombre colectl 

vo, la sociedad sn comandita simple y la sociedad anónima, • 
• 

agregando adem&s, otros dos tIpos de socIedades: la sociedad 

en comandita por acciones o comandita compuesta y la socie--

dad de rGsponsabi1idad limitada. 

Por ~ey del 11 de diciembre de 1885, el Código de Comercio -

de 1884, tuvó ciertas modificaciones eh cuestiones relativAs 

al registro de las sociedades, admitiendose la validez entre 

los soci06 de las sociedades no registrada8 y en relación a

terceros, aplicaba el principio tradicional registral, de 

que la escritura social no perjudicaba a éstos, quienes en -

cambio, si pOdian utilizarla en 10 que les fuere favorable. 

(17) J. Lozano, Antonio D. de. "Código de Comercio de los E!!. 

tados Unidos Mexicanos. Concordado con el de 1884", tomo 1,-

librería Madrileña de Juan Buxo, s/edición, México 1899, 

pág. 5. 

(18) Abascnl Zamora, José Maria y varios. Op.Cit., pág. 192. 

.. 
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COO!GO DE M!NAS DE SOCiEDA-

El Código Civil de 1884 fue dictado por el presidente Manuel 

González, y entró en vigor el primero de junio de 1884, re-

producienáo El Código Civil de 1870, en lo concerniente a la 

materia de sociedades. 

Esé mismo año, ~l ~_~sidente Manuel González dictó E! C6digo 

de Minas de los Estados Unidos Mexicano&, que entró en vigor 

el primero de enero de 1885. Abrogó Las Ordenanzas de Mine-

r!a áe 1783, as! como las demás leyes, decretos y disposici2 

nes de la época r.olonial, de la feder~ción o de los Estados, 

sobre el ramo de la minerla, aún en la parte en que no fue--

ran contrarios. 

La ley de Sociedades Anónimas de 1888 fue promulgada ellO -

de abril de ~6e afio. D~Spusó que las sociedades anónimas y -

las que, El Código de Comercio vigente (el de 1884) denQmins 

ba de responsabilidad limitada, se regirlan en lo sucesivo -

por las disposiciones de ésta ley, equiparando por lo tanto, 

ambas sociedades. 

E~t~ l~y es important~, por que fue copiada literalm~nte por 

El Código de Comercio de 1890, siendo a su vez, modelo, en -

cuanto a la sociedad anónima, de la vigente Ley de Socieda-

des Mercantiles, que reprodujó la gran mayorla de sus dispo-
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slclones. 

l.l} CODIGO DE COMERCIO DE 1890, CODIGO CIVIL DE 1928 Y LEY

GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

En el afio de 1899 se promulgó un nuevo Código de Comercio en 

la República Mexicana, el cual entró en vigor el primero dc

enero de 1890. 

En Sil articulo 89, reconoce cinco formas ó especies de 8oci~ 

dades mercantiles, que son: l. La socieaad en nombre colectl 

vo; Ir. La sociedad en comendita simple; 111. La sociedad -

an6nima: IV. La sociedad en comandita por acciones y V. La -

sociedad cooperativa. Reconoce además (articlllo 92) de las 

&ociedades propiamente dichas, las sociedades comerciales -

moment.aneas y en participaci6n, sin atribuirles no obstante, 

personalidad jurIdica distinta de la de los miembros que com 

ponen la sociedad. 

En relaci6n a la forma de las sociedades, el artIculo 9J se

Hala: "Todo contrato de sociedad ha de constar en cscritura-

pQb1ica ••• " (19), otra forma no causará efecto legal a19uno. 

(19) Pascual Garcla, Francisco. "Código de Comercio de los -

Estados Unidos Mexicanos", edito Herrero Hermanos sucesores, 

quinta edici6n, México 1909, pág. 32. 
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Afiade, en su artículo 94 que "Cualquiera reforma ó amplia--

ci6n que se haga en el contrato de sociedad, debe formaliza~ 

se con las mismas solemnidades prescritas para celebrar---

la". (20) 

Para poder tomar resoluciones en relación a cualquier modif! 

cación de la escritura social ó de los estatutos, era neeeea 

ria la repreB~ntación de las tres cuartas partes del capital 

social y voto unánime del número de accionistas yue represen 

ten la mitad de dicho capital. Asimismo, cuando tal modific~ 

ción conaiat¡ere en la prorroga de la duración de la oocie--

dad, fusión con otras sociedades, reducción del capital so-

cia1 6 cambio del objeto de la sociedad, tal modificación -

debería constar en escritura pública e inscribirse en el re

gistro de comercio. 

El capitulo VIII, del titulo segundo, regula (por primera -

vez) la fusi6n de sociedades mer~antilps, considerando que R 

tal modificación de los estatutos sociales d~be ser decidida 

por cada una de las sociedades que se fusionan (articulo - __ 

260), dp.biendo tomarse tal desici6n en una asamblea general

extraordinaria, no pudiendo tener efecto la fUBión, sino 

tres meses después de haberse pUblicado las bases de la fu-

aión, a menos que se pacte el pago de todas las deudas sociA 

(20) Idem. Pág. 32. 
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les, ó se const~tuya el depósito de su importe en una ~.lati

tución de crédito, ó se haya obtenido el consent~miento de -

todos los acreedores. Durante el plazo señ~lado, todo

acreedor de las sociedades que se !~sionatJ, tiene derecho 

para oponerse á la fusión, la cual se suspenderá si no se 

obtiene el pago, el depósito ó el consentimiento de que se -

habló anteriormente. 

El artIculo 263, del Código de Comercio de 1890, preve e que

una vez vencido el plazo de tres meses sin que se haya pre-

sentado ningún opogitor, la fusión podrá llevarse a cabo, y

la sociedad que resulte existente ó que resulte de la fusión 

tomar~ a su cargo 108 derechos y las obligaciones de las so

ciedades extinguidas. 

En r&laci6n a las sociedades civiles, el 26 de marzo de 1928 

fue publicado en el diario oficial de la federación, Bl C6dl 

90 Civil, qlle sustituy6 al de 1884 y que entró en vigor a -

partir del primero de octubre de 1932, según decreto public~ 

do en el mismo diario el primero de septiembre de 1932. 

POBteriormente, la necesidad de que las personas jurldicas -

pudierAn tener una estructu~a más activa y lo suficientemen

te apropiada para el desarrollo de los negocios, dió origen

a que fuera derogado el título segundo del Código de Comer-

cl0 de 1890 por el artículo 4 transitorio de La Ley General

de Sociedades Mercantiles, publicada en en diario oficial de 
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la Federación el dla 4 de agosto de 1934. 

Es gn Gata ley, ~n ia que se contempla por primera vez, la -

posibilidad de transformación de las sociedades mercantiles, 

de conformidad con el artículo 227 de dicho ordenamiento, 

que seftala, "Las sociedades constituidas en alguna de las 

formas que establecen las fracciones 1 a V del artículo 1 

podrán adoptar cualquier otro tipo le~al. Asimismo, pOdrán -

transformarse en aociedad de capital v~riable"; y que canfos 

me al artIculo 228 se regulará de acuerdo a las reglas que -

rigen a la fusión de 8ocied~w~ 

En relación a la analógica regulación de la fusión de socie

dades y de la de su transformación, la exposición de motivos 

del ordenamiento citado, señala: "En lo general, ta:lto la f.\a 

siórl como la transformación están regidas por las mismas r(~'

glas, pues au'que es verdad que existe entre ambas la dife-

rencia fundamental de que la transformación aa nacimionto -

siempre a un sujeto de derecho distinto del que hasta antes

de ella venía actuando y la fusión no, necesariamente se pe~ 

so que esa diferencia no impedIa que, en lo que toca a las -

materias que la ley trata, tanto la transformación como la -

fusi6n de sociedades reclbioran una reglamcntacibn an51o--

9 a ... " 

El legislador mercantil realmente fue avalO al establecer la 

reglamentación relativa a la transformación de so~iedades 
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mercantilesl tal parece que a pesar de óer ésta una figura -

nue~a dentro del campo juridicoi considere Buficlentes las 

disposiciones de la fusión para su regulación. 

Ultimamente, "se ha visto un inusitado interés en la figura

de la transformaci6n de sociedades, fundamentalmente la que-

se refiere a la conversi6n de sociedades mercantiles a soci~ 

dades civiles". (21) 

En consecuencia, se han estado presentando, en el Registro -

P6blico de la propiedad y del Comercio, testimonios de eseri 

turas relativas a la protocolización del acta de asamblea g~ 

neral extraordinaria, en las que queda formalizado el acuer-

do de transformación de sociedades mercantiles en civiles, -

manifestando come· fundamento legal para ello el articulo ~27 

de La Ley General de Sociedades Mercantiles, contando dicho

testimonio con la autorización judLcial a que refiere el ~r

tlculo 260 del ordenamiento citado. 

Es el caso, que el Re~istro Público de la Propiedad y del c2 

mor.cio, a través de los registradores y del cuerpo de auxi--

(21) Franco Varela, JOti¡ Luis. "Sobre la transformaci6n de _ 

sociedades mercantiles en civiles", estudios presentados en-

el Colegio de Notarios el 14 de noviembre de 1985 y propor-

cionados por la Lic. registr¿dora Magda Serrano. 
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liares (cuando se ha interpuesto el recurso administrativo -

respectivo), deniegan la inscripci6n da los testimonios de -

escritura relativos a la protocolización de! ~cta d~ l~ Qsa~ 

blea general extraordinaria en la que S8 tomd el acuerdo de

transformaci6n, fundandosc para ello, fundamentalm~nte, en -

los siguientes razonamientos: 

l. Procede denegar la inscripci6n del documento c~tado un -~ 

virtud de que el artIculo 227 de la Ley General de Socieda-

des Mercantiles no deja lU9ar a dudas en el sentido de qu~ -

la transformación de las sociedades mercantiles a que aluden 

las fracciones 1 a V del articulo 1, 8610 puede realizarse -

en cualquiera de los tipos do sociedad a que refiere la pro~ 

pia ley. 

2. Es un hecho que en materia civil la tt~nsformaci6n de una 

sociedad no S6 encuentra contemplada ni regulftda, en tal vi! 

tud, una sociedad mercantIl no podrA transformarse aUlla 80-

ciedad civil por qu6 la figura rle la transformaci6n es pro-

pia del derecho mercantil y no rige en el derecho común. 

). El hecho de cambiar de naturale~a, de mercantil ft civil -

no significa que el cambio opere mediante la simple celebra

oi6n de una asamblea extraordinaria de accionistas, sino 

que la sociedad que desea cambiar de r6gimen debe dar 

cumplimiento a los trAmites exigidos por 108 dispositivos 

mercantiles. 
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4. Como consecuencia de lo anterior, es necesario para que -

pueda darBe ¡ste cambio de régimen, se disuelva y liquide -

previamente la persona moral. 

sin embargo , a pesar de los anteriores r-azonamientos, que -

suele da~ el cuerpo de auxiliares en sus resoluciones, con-

firmando la calificaci6n hecha por el registrador, es decir, 

de denegar la inscripci6n del documento citado, "ha sido mo

tivo de amplias reflexiones e intercambio de opiniones con -

dive~e~e abogaaol y notarios e inclusiva autorldadas ••• "(22) 

la posibilidad que brinda el artIculo 227 del ordenamiento 

mu!ticitado , de transformar una sociedad mercantil en una -

sociedad civil. 

(22) Idem. S/pág. 



Ir. LA INTERPRETACION DEL ARTICULO 227 DE LA LEY GENERAL DE

SOCIEDADES MERCANTILES. 

Como siguiente paso en el estudio de la transformación de -

las sooiedades mercantiles, es conveniente, por ser ésta una 

figura nueva en el ambtto jurIdico, interpretar el sentido -

del artIculo 227 de la Ley General de Sociodades Mercantiles 

que se ha venido dando como fundamento legal en los actos do 

tranutormacl0n, concretamente en 108 de socied!dss mercanti

les a oiviles, ya que la aplicación de la ley exige determi

nar si el caso en cuestión estA comprendido en la norma jur! 

dica. 

Por lo anterior, es neces~rio p.aber que es interpretación, -

conocer los m6tnd08 de inte~pretación de la normD jurldica,-

108 elementos de interpretaci6n y las dlversas ~lases de in

terpretación. 

2.1 COnCEPTO DE INTERPRETAC¡ON. 

"la interpretación es con frecuencia f5c!1 y se usa casi au

tomáticamente, pues la regla jurldica pudo haber sido formu

lada por medio de palabras que expresan con claridad el pen

samiento que encierran ••• " (23), sin embargo, en ocaciones -

(23) idem. S/pág. 
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una norma juridica puede requerir para BU aplicación de un -

detenido exam9~, siendo necesario investigar cual es el sen

tido de la ley, ya sen como voluntad del legislador, de la -

miEma ley o como un resultado hist6rico de la vida juridica

de un Estado. 

Según Rafael de Pina, la interpretaci6n cs una "Actividad -

intelectual encaminada al esclarecimiento del verdadero sen

tido de una norma legal, de un contrato, de un testamento y, 

en general, de cualquier acto o hecho jurldico ll • (24) 

De ésta manera, los fines que la interpretaci6n peroigue, 

exigen una actividad intelectual encaminada a descubrir el -

sentido de la ley, que no s6lo debe uirigirse a una norma -

obscura, ya que una norma puede en apariencia ser clara en -

cuanto a 8U intenci6n y sentido, pero que a trav6s del naci

miento y desarrollo de nuevas relaciones sociales se convie~ 

te en una disposici6n vaga y dudosa. Esa actividad intalec-

tual de interpretaci6n recibe el nombre de hermeneútica, la

cual constituye una labor necesariamente previa para la ap1l 

c8p.i6n rap.lonal de las leyes. 

Rafael de Pina, como ya se dijo anteriormente, conceptua ~ -

(24) De Pina Vara, Rafael."Diccionario de derecho", edito Po 

rrúa S.A., decimosegunda edici6n, México D.F., pág. 309. 
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la interpretaci6n como una "actividad intelectual encaminada 

al eslcarecimiento del verdadero sentido de la norma jurídi

ca ••• ". Ahora bien, ¿Qué debemos entender por sentido de la

norma jurídica? 

A éste respecto, se afirma que el sentido de la norma jurídl 

ca e6 la voluntad del legislador, basandose los defensores -

de ésta postura en que, la norma jurldica es ubra del poder

leql~lativo y que por 10 tanto, el sentido de la norma jurl

dlca es aquél que el legislador pretendi6 darle. Sin embar-

go, el sentido que el legislador pretendi6 darle a la norma

jurídica puede no coincidir con 10 que la norma juridica ex

presa. Es as! como, "lo que un Bujeta expresa no es a forti2 

ri, lo que pretendia expresar. Puede haber una inadecuaci6n

entre la intenci6n de aquél y de los medios de que se vale -

para formular su pensamiento". (25) 

De ésta guisa, la interpretaci6n está encaminada, no a desc~ 

brir la intenci6n o voluntad que tuvo el legislador al crear 

la norma jurídica, sino m!s bien a descubrir el signiCicado

de aquello expresado por el legislador a través de la norma

legal. 

(25) Garc!a M&ynez, Eduardo. "Introducci6n al estudio del de 

recho", edito Porrúa S.A., trigésimoquinta edici6n, México-

D.F. 1984, pág. 328. 
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De todo lo anterior, y de acuerdo con Edmundo Husserl (26),

en la interpretación de la norma juriñica se deben tener en

cuenta los siguientes elementos: 

l. La expresión en su p.stado f1sico.- Que es la drticúlación 

de palabras empleadas en el texto legal. 

2. La significación.- Es aquello que los signoG escritos ex

presan. 

3. El objeto.- Q~e se refiere a aquello a lo que la signifi

cación hace referencia. 

En relación al artículo 227 podemos señ~lar qye la expresión 

en su aspecto (laico, es la disposición en si, es decir, el

conjunto de siqnos escritos que conforman la norma jurldica; 

la significaci6n, es aquello que se trata de descub~lr, es -

decir, la interpretación propjamente dicha y, el objeto cs -

la posibilidad de que las sociedades merc~ntiles ~doptQn un

tipo legal distinto al primitivo. 

Por lo tanto, el interprete deberá tener presp.ntc, que su --

(26) Husserl, Edmundo. nlnvesligaciones lógica~;", lomo 11,-

pág. 54, trad. Morcnte y G10S. Citado por García MáYllcz, --

Eduardo, Op. Cit., pág. 325. 
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lábof daberá estar encaminada a descubrir cual es "la 8igni-

ficaci6n" de aquello que el legislador expresa, valiendose -

para ello de los diversos métodos de interpretación. Por ~so 

es conveniente explicar brevemente algunos de éstos métodos

para así poder descubrir la significación del artículo 227 -

del ordenamiento legal mencionado. 

2.2 METODO DE EXEGESIS. 

Para 108 defensores de ésta escuela, la interpretación do la 

ley consiste en descubrir cual fue el pensamiento de su au-

tor, es Jecir, el sentido de la ley sólo es posible conocer-

lo a través del conocimiento de la voluntad del legislador. 

El método de exégesis puede aer de dos tipos, dependiendo de 

la claridad de la disposición: 

l. Interpretación gramatical.- Cuando lo expree~do por la -

norma jurídica, ó como dice Edmundo Husserl, cuando lo expr~ 

9i6n en su aspecto flsico es tan clara que no da lugar a du-

das en relacIón al pen~amiento y voluntad de su autor. 

2. Interpretación lógica.- Es cuando la expresión en su as-

pecto físico no es clara y por el contrario, el contenido de 

la norma jurídica ec incierto, obscuro o incompleto, no bas-

tando la simple lectura del mismo atendiendo meramente a 5U-

aspecto gramatical, sino que será necesario que el interpre-
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te realice una labor lógica para poder descubrir el espiritu 

de la ley, vallendose para lograrlo, según García Máynez, de 

los siguientes medios (27): 

A) El estudio de los trabajos preparatorios y de la exposi-

ción de motivos. 

B) Análisis de la tradición histórica y de la costumbre que

prevalecia en la época en que la ley fue creada a fin de co-

nocer 106 motiv05 que tuvo el legislador al establecerla. 

e) Cuando los anteriores medios no fueren suficientes, al in 

terprete deberá recurrir a los principios gener~les del det2 

cho, considerandolos como una serie de principios y máximaR

del derecho que el legislador debió atender al crear la ley. 

En el caso del artIculo 227 de La Ley General de Sociedades

Mercantiles y siguiendo los pasos de la escuela exeg~tica, -

en un pr.incipio la expresión en su ~apecto fls1co es obscura 

ya que al establecer que "las sociedades constituidas en al

guna de las formas que establecen las fracciones 1 8 V del -

artIculo 1 podrán adoptar cualquier otro tipo 10981 ••• ", pa

rece que deja ~bierta la puerta para hacer una modificaci6n

total de cualquiera de las sociedades mercantile~ A ~ue alu-

(27) Garela MAynez, Eduardo. Op. Cit., pág 334 Y 335. 
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den las fracciones 1 a V del artículo 1 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, siempre y cuando "el nuevo tipo" sea 

legalmente aceptado. En consecuencia, podemos configurar ta~ 

tos casos de cambio de tipo legal como combinaciones permi-

tan las diversas formas de sociedad reglamentadas por el le

gislador, a excepción de la sociedad cooperativa que queda -

expresamente excluida de la figura Ce la transformación. 

Por otr.a p~rte, si no nos conformaramos con hacer una inter

pretación gramatical y recurrimos a la interpretación lógica 

tendremos que tomar en cuenta en primer lugar la expc:.ición

de rootivos de la multicitada ley, la cual sólo se limita a -

determinar que l~ fusión y la transformación se regir&n par

las mismas reglas, reconociendo adem5s, que la transforma--

ción es una medida mucho m5s grave q~e la fusión, por lo que 

sólo aquella da lugar al derecho de retiro, pero dicha expo

sición no nos ayuda a determinar cual as el alcance de la -

trase "cualquier otro tipo l'=!gal". 

En relación al segundo de 105 ~edios apuntado con antelación 

el legialador considero que por diversas causas, talo& como

la insuficiencia de capital, la inadaptación de la estructu

ra social al objeto de la empresa y principalmente, el deseo 

de los socios de cambiar de g~~ero de responsabilidad, sur-

glera en la vida de las sociedades la necesarIa conveniencia 

de transformar su tipo legal en uno diferente al primitJva-

mente ele9ido. 
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~e9ún algunos, ésa posibilidad de transformación que previó

el legislador, únicamente fue para que las sociedades merca~ 

tiles (fracciones 1 a V del arto 1) cambiarán a otro tipo de 

sociedad que también tuviera la naturaleza mercantil, pero -

debemoR aceptar que éste ra~onamjento lógico-jurídico no con 

cuerda con 10 expresado por la norma, ya que el texto del ar 

tí culo es bastante amplio y en nuestra opinión permite el 

cambio a cualquier otro tipo, sea su naturaleza mercantil 

(a excepción de la sociedad cooperativa) o civil, siempre 

que sea le9a1. 

Los principios generales del derecho, como un tercer medio -

auxiliar del exégeta, se pueden entender como aquellas vcrd~ 

des universales del derecho constituidas por mAxifuüti o alo-

rismos vigentes en todo tiempo y lugar. 

En cuanto a su valor, Rafael de Pina indica "El hecho ~e que 

los tribunales y los profesionales de derecho, en gcnc~dl, -

las sigan recordando y acatando, debe hacernos ponsar que al 
gún valor y utilidad han de tener, por que si no la tuvic--

rán, habrían sido ya rele9~das al olvido". (28) 

En ista orden de idcJs, concidrr~mos convonienle transcribir 

algunas de éstar m~ximas del derecho. cuyo c"nL0nido r0~lllta 

(28) Ue Pina Vara, Hafael. Op. ~it., ~á9, 4~6. 
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interesante para los fines que perseguimos. 

" La costumbre es el mejor interprete de las leyes", "Cuando 

la ley no distingue, tampoco nos incumbe distinguir" Y "To-

do aquello que no está expresamente prohibido, está permiti

do. 

En atención a est06 axiomas jurídicos cabe preguntarnos ¿ Si 

la presentación de escrituras públicas, en las que se hace -

constar el aGuerdo ~e trnnsformaciOn constituye una c08tum-

bre, desde el punto de vista jurídico, que permitn interpre

tar el articulo 227 en el sentido de que es permisible el -

cambio de tipo mercantil a civil?, ai el articulo 227 no 

distingue el decir "cualquier otro tipo legal", ¿Por qu6 de

bemos distinguir? y si no está expresamen~e prohibida la 

tre.nsforntación de sociedades mercantiles il civiles 'l el arto!. 

culo 227 lo permite ¿Tal prá~tica es posible? 

Por 10 tanto ante la duda será necesario recurrir a otros m! 

todos que nos permitan pr~~isar el sentido del articulo 227. 

2.3 LA ESCUELA DE DERECHO LIBRE. 

A la escuela de la exégesis se opuso fuertemente la obra de

Seleill.es, Geny y Bonnecase, la cual dio origen a la escuela 

del derecho libre. Según ésta, el viejo método de interpret~ 

ción es erroneo y perjudicial. Dentro de la eccuela de dere-
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cho libre, el juez ha de realizar una auténtica actividad le 

gislativa, ante la insuficiencia de los textos legales en un 

caso determinado. 

Cuando ante la insuficiencia de las fuentes formales, la la

bor del interprete se dificulte, éste estará facultado para

fundar su interpretación en la consulta lógica de la natura

leza de las relaciones sociales que en la vida se presentan, 

apreciando en ocasiones, 105 interéses que concurren en cada 

caso en p~rticular. Es así como el interpret~ realiza, den-

tro de la escuela de derecho libre, una autentica actividad

creadora "Yen esta labor ••• su 6ltima finalidad debe SCl -

la realización de la jU6ticia". (29) 

Gustavo Radbruch considera que la interpretación de la ley -

ha de cstar basada no en descubrir la voluntad de 108 legis

ladores, sino el sentido objetivo de su aplicación, ya quc-

"La tarea interpretativa no est~ irremisiblemente ligada al

momento de su publicación, sino que debe hacerse en relación 

con las exigencias, siempre nueva3 y cambiantes, de cada ép~ 

ca hist6rica". (30) Considerando a la norma en 9U aspecto o~ 

;otivo. ~Htn n08 permite lograr una multiplicid~d do intcr-

pretaciones que responderán mejor a las necesidades sociales 

(29) García M~ynez, Eduardo. Cp. Cit., pág. 3~O. 

(30) Idem. pág. 351. 
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qie si interpretaramos la norma subjetivamente, es decir, -

atendiendc a la voluntad del legislador. 

Por 10 tanto, las disposiciones que integran un ordenamiento 

legal, pueden encerrar significados ajenos a la incenci6n .. -

del legislador, pero que logran eu adecuaci6n a las necesid~ 

des cambiantes de la sociedad. 

La doctrina Kelseniana señala que aunque existe cierta jera~ 

quIa entre las leyes (normas constitucionales, normas ordin~ 

rias, normas reqlamentarias y en 6ltimo t~rmino las normas -

individualizadas), tal determinación no puede ser total; ya

que en la aplicaci6n de una norma cualquiera, ¡nterviene la

iniciativa del 6rgano encargado de su aplicación, debido a -

que, la norma no puede comprender en su plenitud to~os nqul-

11as circunstancias que pueden presentarse al aplicnr1a. 

En tal virtud, una norma jurldica puede encerrar diversas p~ 

sibilidades al interpretarla, de las cnales podrá el inter-

prete elegir la adecuada para el caso concreto, siendo esa -

elección un acto jurídico enteramente válido. 

En relaci6n a nuestro objetivo, que es conocer el sentido -

del artIculo 227 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

atendiendo a la escuela de derecho libre, que en uno de 8UO

principios señala que ante la falta de fuentes formales que

permitan resolver la controversia en la aplicación de la no~ 
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ma jurldica y concr.etamente, de si el artIculo 227 permite 6 

no, la transformaci6n de sociedades mercantiles a civilesl ~ 

podemos considerar que ya que "No existe entre nuestros tra

t~distas suficiente exploración sobre el tema y, hasta hoy -

parece ser que la Suprema Corte de Justicia no ha tenido al

gún caso que le permita resolver el punto de contro

versia ••• " (31), y considerando al texto del citado artIculo 

en su aspecto objetivo, as1 como los intereses que concurren 

en la transformaci6n de sociedades mercantiles a civiles, c2 

mo son el aprovechamiento del patrimonio social y la adecua

ci6n a las normas fiscales, fundamentalmente, que son 11ci-

tos, podemos pensar que el articulo 227 si permite la trans

formaci6n mencionada. 

Además, conforme a la propia escuela del derecho libre, cuan 

do una,porma legal ofrece diversas posibilidad~g o caminos -

en su interpretaci6n, es completamente válido (según Hans -

Kelsen) elegir la que de acuerdo con nueRtr,6 voluntad ea la

correct6. Cabe se~alar a éste reopecto, que esa voluntad no

es arbitraria, ya que las posibilidades que resulten de la -

interpretación de la norma jurIdica son corr.ectas (lIcitas), 

(31) Nunez Escalante, Roberto. "Transformación de las socie

dades entre sociedades civiles y mercantilos", ap~roci6 en -

El Foro, Organo de la Barra Mexicana del Colegio de A~oga--

dos, Tomo 1, número 3, Octava época, M6xico D.F., pág. 81. 
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siendo por lo tanto, tambien correcta la que eligamos, ya -

que "NO exiate ningGn criterio que permita docidir cuál de -

las interpretaciones deba prevalecer". (32) 

2.4 EL METODO DE INTERPRETACION A CO~TRARIO y LA INTERPRETA

CION POR SUS RESULTADOS. 

A) EL METODO DE UlTERPRETACION A CONTRARIO. 

Es~e método de interpretación se da cuando el texto legal -

contempla una sóla soluci6n respecto da un caso concreto y -

del cual se deduce una consecuencia por oposición a aquéllo

que el texto establece. Es decir, "Cuando un texto legal en

cierra una solución restr~ctiva, en relaci6n con el caso a -

que se refiere, puede inferirse que lOR no compLendidos en -

ella deben ser objeto de una solución contr3ria". (33) 

Sin embargo, éste método de interpretación no nos ayuda a -

conaeguir el objetivo propuesto, que es el de descubrir el -

sentido del articulo 227 que en su primera parte señalal 

"Las sociedades constituidas en alguna de las formas que es

tablecen las fracciones 1 a V delartlculo 1 podan adoptar -

cualquier otro tipo leJal", el cual interpret~do a contrario 

(32) Garcia MAynez, Eduardo. Op. Cit., pág. 353. 

(33) Idem. PAg. 335. 
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acnsu resulta que las sociedades que no est6n constituidas -

en alguna do las formas que ~8tablecen las fraccionus 1 a V

del artIculo 1, no podrAn adoptar otro tipo legal. 

B) LA INTERPRETACION POR SUS RESULTADOS. 

De acuerdo, no al método, sino a los resultados obt~nidos al 

realizar. la labor de interpretaci6n, ésta puede ser: Declar~ 

tiva, extensiva, restrictiva y progresiva. 

La interpretación declarativa es aquella que resulta cuando-

no hay divergencia entre el sentido de la ley y la letra de

la ley, o bien, cuando las diferencias existentes se han re

ducido Logrando su correspondencia. 

Parece ser que en el caso del articulo 227 no existe una co

rreSFondencia entre el espiritu de la ley, es decir, el sen

tido de la ley y la letra de la ley (expresi6n en su aspecto 

fisico), ya que gegún Roge1ío Aceves Barajas (34), por una -

parte, el espIritu da la ley como vo'untad del legislador so 

(34) Acevea Barajas, Rogalio. "Improcedencia de la transfor

mación de sociedades mercantiles a sociedades civilee y d~ _ 

su inscripción en los registros públicos de comercio y de la 

propiedad", ponencia en el Congr~so Naclonal de Derecho Re-

gistral, México D.F. 1985. 
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refiere solamente al cambio a otro tipo de naturaleza tam---

bien mercantil, pero no obetante~ la ~xpresión de la leY eñ-

su aspecto físico dehja abierta la puerta para hacer una mo

dificación total de cualquiera de las sociedades a que refi~ 

ren las fracciones 1 a V del articulo 1 de la ley respecti--

va, a otro tipo legal, y el civil es otro tipo legal. 

La interpretación extensiva resulta cuando de la expresión -

de la ley Bn su aspecto físico, se amplia el sentido de la -

misma a casos no comprendidos por ella, en atención a que el 

legislador al expresar en palabras su pensamiento, dijó me--

nos de 10 que queria decir. 

Extendiendo el sentido del arti~u!o 221, podemos considerar-

que el legislador quiso aceptar que el principio de la volu~ 

tad de las partes es ley suprema de los contratos, pudiendo-

las partes en el contrato de sociedad acordar su total modi-

ficación, siempre y cuando la nueva forma fuere legalmente -

aceptada. 

La interpretación restrictiva reduce el alcance de las pala-

bras utilizadas por el le~i~ladur, por entender que la pro--

pia voluntad de la ley no podría consentir que a un precepto 

legal se le diera todo el alcance que el mismo permite. De -

modo tal que ésta interpretación surgue cuando las palabras

empleadas por el legislador se extienden mAs de lo que él -

quiso decir, debiendo comprender únicamenle los casos a que-
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refiere su espiritu, aunque 8U letra abarque mAa. "Esta in-

terpretación en fin tiene una función correctora, la cual -

tiende a reducir el texto de la ley a los mitites que exige

su espiritu". (35) 

Conforme a la interpretación restrictiva y "corrigiendo" se

gGn Nifio Jos~ Antonio, el texto de la ley a los limites ~e -

su supuesto espiritu, el cambio a cualquier otro tipo 1e9a1-

alude a otra sociedad igualmente mercantil. Sin embargo, con 

sideramos que la funsión interpretativa no nos permite "co-

rregir" lo expresa~u por el legislador a trav~8 de la norma

legal argumentando que quiso expresar menos, ya que ai bien

es cierto que el espiritu de la l~y ea un eleffiento importan

te en la labor del interprete, no es un elemento único, pue~ 

~u que deber~ de tomarse en cu'nta que las nuevas rel~cloncs 

sociales que van surguiendo impo~en una interpretación de -

acuerdo a la evolución de Éstas o en su caso,nuevos urduna-

mientos legales que rigan las nuevas necesidades, pero tam-

bién debemos considerar que ante la imposible tarea de refo~ 

mar las leyes conforme evolucionan las relacionas sociales,

en cierta medida la interpretación puede 109r~~ tal funci6n. 

La interpretación progresiva es aquella que parte de la pro-

(35) Nifio Jos~ , Antonio. "La interpretación de las leycs",

edito Porrúa S.A.,primera edición,México D.F. 1971, ~ág. 42. 
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pía ley y trata de adoptar la norma juridica a las necesl 

dades cambiantes de la sociedad, por lo que ~l interprete ha 

de estudiar las nuevas circunstancias a las que la norma ha-

de aplicarse, aún en el caso de que los nuevos aspectos est~ 

viesen lejos de la razón originaria con que fue promulgada,-

siempre y cuando, la norma juridica sea capaz de adoptarse a 

las nuevas concepciones. 

2. ~ fa,tiMEtlT05 DE INT[;~PFET1\CrON. 

Los medios de que el interprete se puede servir para rea1i--

zar BU labor son, tradicionalmente, los siguientes: l)El cl~ 

mento gramaticalr 2)e1 lógico; 3)e1 histórico y 4)el sistom! 

tlco. 

El elemento gramatical está constituido por el conocimiento-

lexicográfico de las palabras empIcadas por el lcgiRJador en 

el precepto legal, aplicando las reglas gramaticales, siendo 

entonces, el primero de los medios de que debe valerse el in 

terprete, ya que la norma legal constituye la expresión del-

pensamiento del legislador. 

El elemento lógico consiste en penetrar en el pensamiento y

voluntad del legislador, ello mediante una lnvestlgación en-

caminada a conocer los motivos y fines de la n~lma jurldica. 

En el elemento histórico el intDrprete ha de tomdr en cuenta 
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todos aquellos antecedentes de la norma jurídica, tales como 

los trabajos preparatorios, exposición de motivos y antepro

yectos, pero consideramos que el interprete debe ser cuidad~ 

so al usar éste elemento, ya que si por una parte constituye 

una ayuda y oriet,tacjón, por otra puede obstaculizar el as--

pe~to sociológico y el evolutivo. 

E~ elemento sistem~tico estA basado en la vinculaci6n inter-

na que existe efitre las diversas normas jurídicas que compo

nen una ley. Considerá éste elemento que la norma jurídica -

no puede estudiarse aisladamente, ya que forma parte de un -

todo, consiGtiendo por lo tanto, en relacionar una norma con 

aquellas otras que inLegran una ley. 

Con fundamento en éste elem~nto, podríamos considerar que el 

artIculo 227 al re!erJr ~ •.• pOdrán adoptar cualquieI otro -

tipo legal", quie~e decir, otro que sea mercantil sin contar 

la cooperativa: pero si atendiercmos al elemento gramatical, 

como ya habiamos dicho, parece q~e al sefialar "cualquier --

otro tipo legal", deja abi~rta la pu~rta para hacer una modi 

ficación total, siempre que se acatun las formalidades y re-

quisitos que para el nuevo tipo exiga la ]ryy. 

Por ello, ~6 necesaLio considerar quo no ner¡ correcto utili 

zar sólo uno de les ~edios auxiliares del interprete, sino _ 

que lo normal es q~e entren ~n J~e90 todos ell0~ ó, en su d~ 

fecto, la mayor Rarte de ellos. 
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Otros autores consideran un quinto elemento de la interpret~ 

ción, que es el sociológico, considerando que la leyes r en -

Bamiento y voluntad del presente y no del pasado, y que se -

desenvuelve conforme al desarrollo de las nuevas relaciones-

sociales. 

2.6 EL ARTICULO 227 COMO LAGUNA LEGAL Y LA ANALOCIA. 

He~os visto, como las escuelas de interpretación estudiados

(la de exégesis y la del derecho libre), y los métodos auxi-

liares del interprete nos conQucen a soluciones diferentes -

en relación a la meta fijada, que es conocer el sentido del

articulO 227 en su primera parte. Esto podria ha=ernoR pon-

sar que tal vez nos encont~amos ante un limite de la inlcr-

pretaci6n, es decir, ante una laguna legal. 

Se considera como laguna le~al aquella falta, omisión, insu

ficiencia o falla en que incurre una norma jurídi~a, es de-

cir, CUAndo la norma jurldica expresa que determinada rcl~-

ción se riga Q suceda de cierta manera, pero dentro dl' la h1 
pótesis, que la norma maneja, surguen muchas posibilidades,

sin que la ley diya cual de (_~S posibilidades debe entcndeE 

se. 

Es así, como la e>:istencia de las lagunas legales es indi sc,!! 

tibIe, ya que resulta impOSible paca el lcgiGl~dor prcveer _ 

todas las situaciones de la vida real, en virtud dG l~ cvolu 
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ción de las relaciones sociales, por lo que las lagunas de-

ben colmarse por los medios más adecuados que ofrezca la té~ 

nica juridica, sien60 uno de estos medios la anal09 1a • 

La anal091a es el instrumento técnico que sirve para llenar

las lagunas de ley; supone que la norma que debe regular a -

un caso concreto no existe, pero que puode resolverse acu--" 

diendo a la no~ma )urldica que regula otra sItuacI6n dIversa 

pero que posee notas comunes a aquella que no astá regulada, 

partiendo entonces, del supuesto de que una situación jurId! 

ca está prevista y otra no. 

En nuestro caso en particular, la analog1a n? es útil como -

medio para aclarar si el artículo 227 permite o no la trans

formación de sociedades mercantiles a civiles, puesto que el 

a~tIcu\o 228 de la ley en cita, sólo dispone que (en cuanto

al procedlmiento) se observarán las reglas de la fusión. 

Otros medios para col~ar las lagunas de la ley son la cOHtum 

bre y los principios generales del derecho. El primero de -

ellos, carece de valor p~ra el fln que nos hemos propuesto y 

en el caso de los principiOS generales del derecho, remito a 

las consideraciones tratadas al hablar de los medios de in-

terpretación de la escuela de la ~xégesis en el punto 2.2 de

éste capItulo, mencionando solamente que "Se ha sostenido 

que todos aquellos casos en que no existe un precepto legal

que prevea la situación concreta, puede ésta ser resuelta de 
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acuerdo con la regla de que todo aquello que no está ordena

do, está permitido". (36) Es decir, que una conducta no está 

juridicamente ordenada, ó mejor dicho, no está jurldicamente 

prohibida, ~ignifica que está juridicamente permitida (tra-

tandose de derechos y obligaciones de los particulares, ya -

que cuando se habla de funcionarios públicos, la rcgln varia 

y deberá entoncc~, entenderse que "lo que no está exprcsamen 

te permitido, está implicitamente prohibido"), Por lo ante-

r!or, eabe considerar, que al no es~ar "eKpreaamen~e prohibi 

da" la transformación de sociedades mercantiles a civiles, -

está "jurídicamente permitida", siempre que la nueva forma,

como ya habiamos dich~, sea legalmente aceptada, 

2.7 CLASES DE INTERPRET~CION. 

Las cla3es de interpr~taci6n son las siguientesl 

1) La interpretación auténtica 6 le~islativa, 

2) La interpretación judicial y 

3) La interpretación doctrinal. 

1) La interpretación auténtica ó legislativa.- Este tipo de

interpretación, no es en realidad una interpretación jurídi

ca como hemos ent~ndido 6sta. Pn el articulo 72, inciso f de 

(36) Garata MAynoz, Eduardo. Op. Cit.,pág_ 359. 
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Constituci6n Pólitica de los Estados Unidos Mexicanos, se e~ 

tablece que "En las interpretaciones, reforma o derogaci6n -

de las l~yes o decretos se observarán los mismos tramites o~ 

tablee idos para su formaci6n". Por lo tanto, l~ interpreta-

ci6n auténtica se refiere a que el legislador puede darle un 

sentido determinado a una ley 6 n una norma jurldica, por m~ 

dio de una le~ posterior q~d complementará aclarará 6 refor

marA la dictada en primer términ~. Es decir, la interpreta-

ción del legislador consiste on det~rminat 01 sentido o cri

terio que ha de darse a una ley expedida con dnterioridad, -

claro que sin determinar el significAdo de ésta pax'a aplicftE 

la n un caso ~oncreto, sino en términos generales. 

De éste modo, el legislad~r no ha tenido ~ bien dictar una -

r.orma que aclare el sontido d~l articulo 227 de la Ley Gene

ral de Sociedades Mercantiles en relaci6n d la transforma--

ci6n de Bociedadas, que debido a su eSCftS6 reglamentaci6n y 

o la importancia que ha estado tomando 6std figura. no puede 

seguir teniendo una reglamontaci6n análoga a la fUGión, Bino 

que debo considerarse la pusibilidad de o8l~blocer normas -

propias de la transformDci6n. 

2) La inte~pretaci6n judicial.- Es aqu~lla que realizan }08-

órganos de la jurjsdicción corno un~ tarea previa al acto dc

aplicaci6n dol derecho. ya que no puode existir und correcta 

aplicaci6n, sin unl provia intorprctaci6n de' derecho, 0110-

a travbs de los medios m~s adocuados que 0flU1Cl In t6cnic~-
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ju~idica, entendiendo ésta " 

tación y aplicación de loa 

gente". (37) 

como el arte de la interpre

preceptos de derecho vj--

Cuando la interpretación judicial ?rocedc de la suprema Cor

te de Justicid, de los Tribunales colegiados de Circuito ó -

del Tribunal Fiscal ~e la Federación, sienta jurisprudencia, 

siempre que lo resuelto en sus resolu~iones se sustente en -

ellas (tratandose de la Suprema Corte) se sustente en cinco

ejecutorias no interrumpidas por otra en contrario y que ha

yan sido aprobadas p~r lo menos, por catorde ministros, cuan 

~o se trata del pleno 6 por cuatro funcIonando en salas. 

Conforlne al segundo párrafo del articulo] 93 de la I.ey de A!!!, 

paro, "Las resoluciones de los Tribunales Colegiados de Cir

cu~to constituyen jurisprud~ncia siempre que lo resuelto en

ellas se Gustente en cinco sentencias no interrumpidas por -

ot~a en contrarie, y que hayan sido aprobadas por unanimidad 

de votos de 108 magistrados que intagren cada tribunal cole

giado". 

En relación al Tribunal Fiscal de la Federaci6n, la jurispr~ 

dencia serA establecida por la sala superior, al decidir 1a

tesis que deberá prevalecer cuando reciba la sentencia que -

(37) Idem. P&g. 129. 
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deje de aplicar algún precedente (tesis contenidas en las -

sen~encias que dicten las salas o el tribunal) o la denuncia 

de contradicci6n, aal tambien constituira jurisprudencia lú

tesIs sostenida por el superior al resolver los juicios con

caracteristicas eupeciales de conformidad con el articulo --

239 bis de la ley de la mate~la, s&empre que se sustente en

tres resoluciones no interrumpidas por otra en contrario. -

Una vez aprobada la tesis jurisprud~ncial, la ~intesis y 01-

rubro que corresponda, se ordenará su püblicaci6n en la re-

vista deltribu~al. La jurisprudencia que establezca la 6ala

superior debe apegarse a la que, en su caso, hayan formado -

lo~ tribunales dol poder judicial do la federaci6n. 

Sin embargo, volviendo a nuestro tema, parece ser que la Su

prema Corte de Justicia no ha tenido algún caso que le pcrm.!. 

ta resolver sobre sI el artIculo multicitado, admite la --

transformaci6n de eociedades mercantiles en civiles. 

3) La interpretaci6n doctrinal.- Consiste en los eRtudios de 

carácter cientlfico que realizan los juristas interpretando, 

sistemat:.zando, explicando las reglas de aplicación de dere

cho, 6 bien, que sugieren soluciones para cuestiones aún no

legisladas. 

En relaci6n a su importancia, Rafael de Pina considera que _ 

"No puede desconocerse que hoy la interpretación doctrinal _ 

es múy tenida en cuenta por los jueces para resolver los pr2 
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blemas que les presentan para el esclarecimiento del derecho 

aplicable en los casos que están obligados a resolver y que, 

por ello, sus resoluciones aparecen habitualmente apoyadas -

en la doctrina ••• ". (38) No obstante y conforma lo hemos ~e

nido apuntando, hasta ahora la doctrina exiBtente en rela--

ci6n a nuestro tema, no ha logrado unificarse, inclinandose

unos a cunsiderar que tal transformaci6n constituye una ma-

niobra de "evasi6n fiscal", otros que no es posible juridica 

mente y algunos otros, fundandose en el principio de que to

do aquello que no está prohibido, es legal y está per~itido, 

consideran que no pueden objetarse esas transformaciones y -

que el problema 80 reduce al procedimiento. 

Por 10 tanto, como no es posible formular una regla general

que tenga válidez universal y que admita en términos gcnora

lea la preferencia de uno de los m~todos de intcr~~etaci6n -

sobre los demás para cesolver nuestro caso en par.ticular, -

será necesario esperar para ver cuál cs ~l criterio que adoE 

ta nuestro supremo tribunal, o en su caso, la 61tima palab~a 

del l~gislador al lespecto. 

En tanto, podemos hacer una serie de consideracionos sobre -

la naturaleza de las sociedades y de su ~rans!ormaci6n d~ ~

mercantiles a civiles, su aspecto fiscal y su procedimIento. 

(38) De Pina Vara, Rafael. op. Cit., pág. 311. 



111. NATURALEZA JURIDICA DE LA SOCIEDAD, DISTINCION ENTRE 

SOCIEDAD MERCANTIL Y CIVIL Y L~ NATURALEZA JURIDICA DE LA 

TRANSFORMACION DE AQUELLAS A ESTAS. 

3.1 NATURALEZA JURIDICA DE LA SOCIEDAD. DIVERSAS TEORIAS. 

En relación a la naturaleza jurídica de la sociedad han sur

guido diversas teorias, inclinandose la mayoría de 105 auto

res en considerar que la sociedad es un contrato, sin embar

go, el hecho de que la sociedad de rn~tivo al nacimiento de -

una nueva persona jurídica además de otras características,

hizo pensar a diferentes autores que la soci~dad no puede en 
cuadrar en el concepto clásico de contrato. AlqUllOS de ~8tOS 

autores son los siguientes: 

Gierke (39) estima que el contratL es impotente para dar na

cimiento a una nueva persona jurídica. Explica que el contr~ 

to clásico s610 origina deré~hos y obli9~ciones para las pa~ 

tes que lo han celebrado. En cambio, en la sociedad, las re

laciones juridicas se proyectan n~ solamente entre las par-

tesr sino entre las partes y la persona jurIdica misma. h9~~ 

9a , que no es el contrato el que da origen a la sociedad, __ 

(39) Hernández Mo~ales, Jenaro. ~concepto y elementos de las 

~ociedades en el derecho mercantil", edito Jus S.A., primera 

edición, México D.F. 1972, pág. 70. 
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sino más bien, es un acto jurídico unilateral, ya que tanto

en el nacimiento como en el desarroll; y aBn en la misma di

solución de la sociedad, puede advertirse que la voluntad de 

los socios no conforma un consentimiento o acuerdo, sino un

haz de interéses paralelos hacia un sólo sentido. 

Morales Hernández Jenaro (40), considera que el. hecho de eli 

minar el concepto de contrato de sociedad para reducirlo a -

un mero acto constitutivo unilateral, implica reducir la so

ciedad a un sólo socio 10 que contradice el principio mismo-

de la asociación, equivale a deshumanizar la institución, s~ 

poniendo que los socios fundan SU& voluntades en un haz Goi

co, sin tomar en cuenta sus interéaes individuales. 

En nuestra opinión, la teoría de Gierke en la que la sccie-

dad durgue de un ~cto constitutivo unilateral, no implica r2 

ducir la sociedad a un sólo socio, sino que se retiere a que 

los derechos y obligaciones que nac~n entre las partes, no -

son contrapuestos, sino que son paralelos, encaminados al 12 

gro de una finalidad corr.ún, es decir, que la expresión de 

voluntades de los socios conqtituye una manifestación unila

teral de voluntades. 

Por otra parte, otra teorla, nos dice que el concepto de so-

(40) Idem. Pág. 71 
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ciedad no es único, sino que puede enterderse en dos senti--

dos, uno amplio y otro restringido. Ferrara (41), que es 

quien sostiene ésta teoria, señala que las sociedades en sen 

tido amplio son la reunión de varias p~rsonas para la con se-

cución de un fin común; en tanto que las sociedades en sentl 

do estricto (sociedades civiles) son una relaci6n contrac---

tual entre varias personas que oe obligan reciprocamente a -

cooperar mediante conferimientos patrimoniales o con su actl 

dad, para conseguir otra ganancia, relaci6n que sólo tiene -

eficacia entre las partes, pero por la cual los Bocios son -

personalmente titulares de derechos y obligaciones. 

En base a lo anterior, el citado autor, asigna la caracteris 

tica de contrato s6lo a la sociedad ~ivil, y a la sociedad -

mercantil le da la caracterIstica de una persona jurldica. 

Al respecto podemos señalar que si bien es cierto que las 92 

ciedades mercantiles son personas juridicas por reunir 109 -

elementos esenciales de la personalidad, ta~bien es un con--

trato, ya que reune los elementos esenciales del mismo. 

Ascarelli (42) da al contrato de sociedad el nombre de con-

trato de organizaci6n 6 contrato plurilateral, para lograr -

(41) Idem. P&g. 76. 

(42) Idem. P&g. 79. 
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su diferenciación de los contratos clásicos, ya que aunque -

acepta que la sociedad tiene un car&cter contractual, consi

dera que ésta tiene características que la distinguen de los 

contratos clásicos, y esas características son: 

a) Es un contrato plurilateral, por que cada uno de los so-

cios tiene relaciones jurídicas con los demás. 

b) Es un contrato atípico, ya que las obligaciones a las que 

da origen, no están tipificadas a través de formas determin~ 

das previamente, pudiendo cada socio obligarse en forma múy

variada y distinta. 

e) El cuwplir con las prestaciones es un deber y tambien un-

derecho de los socios, ya que sólo usi podrá cumplirse el -

fin social. 

Joaquin Rodríguez Rodrlg~ez (43), siguiendo la tesis de Asc~ 

re!li, afirma que la sociedad es el r.esultado de una d~clar!!. 

ción de· voluntad contractual, que por sus característicds e~ 

peciales debe darsele la denomi"a~i6n de contrato de organi

~aci6n. Indica que en éste (contrato d~ organización) no se-

(43) Rodrlguez Rodriguez, Joaquin. "Derecho mercantil" tomD-

1, edito Porrúa S.A., edición decimo octava, México D.F. __ _ 

1985, págs. 44 y 45. 
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cambian prestaciones, ya que lae mismas constituyen un fondo 

común y quP. además, se crea una persona jurídica a través de 

la realización de dichas prestaciones. 

Agrega, que los interéses en el contrato de organización son 

opuestos, pero de satisfacción corrdinada, siendo la inten--

ción de una de las partes paralela a la satisfacci6n de los-

interéses de los demás, así mismo, en el contrato de organi-

zación puede haber vQrios socios y la entrada y salida de --

éstos de la sociedad no altera las bases contractuales fund~ 

menl!ales, pudiendo lIU1l1ent:ar o disminuir el número de las pa,!. 

tes adheridas. 

Cabe considerar en relaci6n a ésto último, que Joaquin Rodr! 

guez Rodrlguez parece olvidar que la disminución de los so-

cios a un mínimo inferior del que }.;¡ ley señala para su con~ 

tituci6n, dependiendo del tipo de sociedad, trae como conse-

cuencia la nulidad relativa del acto, ello con fundamento 

en la fracci6n IV del ~rticulo 1795 del Código Civil para el 

Distrito Federal. 

Barrera Oraft (44) considera que s610 en la ctapa constitutl 

va de la sociedad puede hablarse de una naturaleza contrac--

(44) 8arrara Graft, J()rge. "Las sociedades en derecho mexic,! 

no", UNAM, primera edición, México D.f. 1983, págs. 14 a 24. 
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tual, es decir, desde los tratos que preceden a la celebra-

ciOn del contrato hasta al contrato ya perfeccionado, ya que 

en la etapa de funcionamiento, aunque subsisten notas y ca-

racterísticas del contrato original, tales como las aporta-

ciones y la comunidad de fin y de ipteréses de los socios, -

el acuerdo de voluntades de todos aquéllos queda substituido 

por la deliberación, el voto y el principio de mayoría, y -

adem&s, aunque en principio exista oposición de interAses, -

éstos quedar&n subordinados al interés social, es decir, qu~ 

dan subordinados los interéses personales de los socios a -

logr~r y cumplir el tin para el que la Bocíedad fue creada. 

Cotlsiderando también que la sociedad no se reduce meramente

a un contrato, Hernández Morales (45) distingue en la vida -

de las sociedades dos momentos, que son: 

1) El de su fundación, en cuyo caso, habla de la sociedad c2 

mo contrato. 

2) El de su existencia, caso en el cv~l habla de la sociedad 

como persona. 

En relación a lo anterior, las sociedades son coorporaciones 

de derecho privada que tienen personalidad jurldica y que --

(45) Hernández Morales, Jenaro. Op. Cit., pág. S6. 
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por lo tanto, tienen una naturaleza distinta de la de los -

socios, pudiendo crearse relaciones jl1rídicas entre los so-

cios y la sociedad, es decir, los socios pueden ser acreedo

res o deudores de la sociedad, demandar o ser dcmbndados por 

la sociedad. 

No obstante la exposición de teorías anterior y desde el pun 

to de vista legislativo mexicano, es indiscutible que la so

ciedad es considerada como un contrato, ello de conformidad

con el articulo 2688 del Código civil ~ara el Distrito Fede

ral (articulo comprendido dentro de la segunda parte del -"

libro cuarto dél Código Civil relativa a las diversas clases 

de contLatos) que a la leera dice "Por el contrato de socie

dad, 10& Bocios se obligan mutuamente a combinar sus recur-

sos o sus esfuerzos para la realización de un fih comGn, de

car&cter preponderantemente económico, pero que no constitu

ya una especulación comercial" y que suprimiendo la 61tim~ 

parte parte, el resto de la definición tambi6n comprendo a -

la sociedad mercantil. 

En éste orden de ideas, cabe considerar en definitiva, que -

la sociedad es un contr~to, ya que la dl&tlncl6n d0 dos mo-

mentos en la vida de la sociedad, el de S~ nacimJonto y 01 -

de Su exiatencia, es una mera consideracibn doctrinal, nu -

atendida por la legislación positl~a. Por 10 tanto, 01 sl--

guiente paso en nuestro ostudio es el doterminar los olemen

tos del contrato de sociedad. 
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3.2 ELEMEN'fOS DEL CONTRATO DE SOC 1 EDAJ. 

A) EL CONSENTIMIENTO.- Consiste en la manifestación de volu!! 

tad por medio de la cual se exterioriza el acuerdo de poner

en comú~ con otras personas, ya sean recursos o esfuerzos 0-

ambas cosua, para la realización de un fIn determinado, asl

como también la aprobación de las bases establecidas para 

ello. Debe de e~iBtir el "affectio Bocietatis", os decjr, la 

intención de las personas que manifiestan su voluntad, de cQ 

laborar en ).a consecuci6n de un fin que les es común. 

B) EL OBJHTO.- La doctrina distingue que el objeto puede ser 

directo e indirecto. El objeto directo ésta constituido par

la creación de derechos y obllg8ciones entro las partos dar! 

vados de la manifestación de voluntad: el objeto indirecto -

es la cosa o hecho que confor~an la obligaci6n que enyendra

el contrato. 

El objeto directo en el contrato de sociedad estar& determi

nado por. los derechos y obligaciones que los estatutos, apr2 

bados por lo socios a través de la manifestaci6n de volun--

tad, les otorguen. 

El objeto indir~cto consiste en la conducta qu~ debe obser-

var el socio dentro de la sociedad, ya sea de dar, de hacor

o de no hacer, conforme al artIculo 1824 del Código Civil ~_ 

que seftalal "Son objeto de 108 contratosl J. La COsa que 01-



= 57 = 

obligado debe darl 11. El hecho que el obligado debe hacer o 

no hac~r". 

Tratandoso del contrato de Rociedad n08 interesa el objeto -

indirecto como aquella cosa que el socio debe dar, cuando so 

trata de a~ortacioncs en dinero o en especie, y 01 Ilccho que 

el obligado debe hacer, cuando la aportación que deba dar el 

socio consista en trabajo. 

Por lo tanto, podrAn aportarse a la sociedad t~nto recuraos-

como esfuerzos. Por recursos Be efitiende todos aquellos obj! 

ton que tienen un valor patrimonial, como lo son los bienes-

mueblas e inmu~bleB, los derechos y créditos. Por esfuerzos-

entendA~os aquellas actlvida1es que resultan del tranajo in

telectual (conocimiento del negocio ó dotes de organización) 

6 bien, fleicoo 

Cuando la aportación de recursos dea on eepecie ~stA deberA

existir en la naLuraleza, Her determinada o determinable y -

estar en el comercio (artIculo 1825 del Código Civil)/ y 

cuando 8S aporte una actividad estA deberA Bor posible y lI

cita (artIculo 1827 del ordenamient~ citado). ~n rolación a-

6sto Gltimo, 188 socicdado8 an6nimas y las socjedades do rea -
ponsabilidad limitada no admiten lb dportaci6n en trabajo. 

Cuando la aportación consista en créditos, el socio que la _ 

haqa dcbor~ responder de su existencia y leqitimidad, as! __ 
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como de la solvencia del deudor en la ~poca en que la aport~ 

ci6n sea hecha y que, en caso de tltulos de crédito Antos no 

han sido objeto da la publicación que para los casos cto pér

dida previene la ley (articulo 12 de la Ley General de Soci~ 

dades MercBntiles). 

Por último, !as aportaciones podr~n hacerse a titulo de pro

piedad, ó bien, de goce, pero se entender&n traslativas de ~ 

dominio en caso de no existir pacto en contrario de conforml 

dad con 108 artIculos 2689 del C6di~o Civil y 11 de la Ley -

General de Sociedades ~ercantiles. 

C) LA CAPACIOAO.- La capacidad es aquella aptitud juridica -

para ser sujeto de derechos y obligaciones y para hacerlos 

valdr. La capacidad podr! ser general, es decir, ser mayor -

de edad y estar en pleno uso de las facultades mentalos 6 en 

su caso podrá ser especial si es que se obligan a transmitir 

el dominio de bienes a la sociedad, pues deben tenerla pata~ 

poder disponer de los bienes que aporten. En otras palabras, 

la capacidad generala especial dependcrA d~ la obli9ación -

d~l socio de transmitir el dominio o s610 ~l U60 o goce, o -

de ejecutar un determinado trabajo. 

Por otra parte, de conformidad con la fracci6n 1 del articu

lo 6 de la Ley General de Sociedades Mercantilos que a la l~ 

tra dicel "La e6critur~ constitutiva de un~ soCjeddd dcbcrl

contenerl l. los nombres, nacionalidad y domicilio de las --
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PQrfjOnd~, floicas o morales que cnnstituyan la sociedad ... ",

podr~n formar parte de la sociedad mercantil como socios las 

porsonas morales. 

D) AUSENCIA DE VICrOS DEL CONSENTIMIENTO." Pura que e~ con-

sentimiento expresado por los socios sea válido, éste debe -

de carecer de vicios de la voluntad. Los vicios de la volun

tad son el efecto que producen el error, la violencia, el 

dolo, la mala fe y la lesión en el consentimiento y que 

traon como consecuencia la invalidez del acto d~ que se ~ra-

te, es decir, no es idoneo para producir sus efectos caract~ 

rraticos. 

El error es un falso concepto de la realidad, pudiendo ser -

éste de derecho, de persona, de hecho ~ de cálculo. 

La violencia, conforme al articulo 18lg del Código Civil, 

existe " ••• cuando se emplea fuerza física o amenazas que im 

porton poligro de perder la vida, la honra, la libertad, la

saluo o una parte considerable de los bienes del contrapar-

te, de su cónyuge, de 5US ascendientes, d~ sus descendlentes 

o sus parientes colaterales dentro del segundo qrado". 

El dolo es aquella maquinación o artificio que empIca alguno 

de los contratantes para inducir a error o mantener en ~l a

la otra parte (primera parte del articulo 1815 del C6digo 

Civil) • 
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La mala fe se entiende, conforme a la parte final del artíc~ 

lo l8l~ del Código Civil como " ••• la disimulación del error 

de uno de los contratantes, una vez conocido". 

Finalmente, cabe considerar, aunque no est& incluido en el -

C6digo Civil dentro de los vicios del consentimiento, a la -

lesión que dicho ordenamiento contempla en su articulo :7 y

que puede definirse c~mo aquél vicio de la voluntad que sur

ge en alguna de la8 partes, por 8U ignorancia, inexperien--~ 

cia, extrema necesidad o ~umA miseriA, en un contrAto en e1-

que las p~estaciones sean cier~as y determinadas desde el -

momento en que se celebra. 

E) LICITUD EN EL OBJETO, MOTIVO O FIN.- A éste respecto re-

cuerdese que anteriormente se~alabamos que el objeto está -

constituido por una parto, por 108 derecho8 y obligaciones -

der.ivados del contrato de sociedad (oojeto directo) y por la 

otra, por el contenido de la conducta del deudor (objeto in

directo), es decir, aquéllo a 10 que se obligA. En relaci6n

al motivo o fin podemos entender que es aquella razón subje

tiva que induce al individuo a la celebL8ci6n del acto juri

dico, es d~~!r, el por que se obliga. Por lo tanto y de con

formidad con el articulo 1795 fracci6n 111 del C6digo Civil, 

para que el contrAto sea v~lido, es necesario que tanto aqu~ 

110 a 10 que se obliga el deudor (socio) y el por que se 

obliga sean licitos. Por licito se entiende todo aquello que 

no sea contrario a las leyes de orden público y a las buenas 
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costumbres de una sociedad determinada, según se infiere dp

los articulos 1830 y 1831 del Código Civil. 

F) LA FORMA.- La forma como elemento de validez del contrato 

es el medio al que se recurre para que la exteriorización -

del consentimiento y el acto a que se refiere, sean idoneos

para producir sus efectos caracterIsticos. 

En relación a éste elemento, debemos distinguir si se trata

de una sociedad mercantil o de una civil. En el caso de ~S~A 

Gltima, el artIculo 1832 del C6digo Civil establece: "En los 

qontratos civiles cada uno se obliga en la manor& y términos 

que aparezca que quiso obligarse, sin que para la validez -

del contrato se requieran formalidades dotermincdas, fuerA -

de los casos expresamente designados por la ley". Ea asi 

como la ley determina que el contrato de sociedad deberá de

constar por escrito, bastando un documento privado. pero en

el caso de que se aporten a la sociedad bienes cuya tr~n~fe

rancia deba constar en escritura pública, el contrato de so

ciedad requerirá entonces, de dicha formalidad (articulo 

2690 del Código Civil). 

También 80n requisitos de forma hacer constar los nombres y

aoellidos de los otorgantes, la razón social, el objeto y el 

importe del capital social, debiendo de precisar la aporta-

ción con la que cada socio contribuye (artIculo 2693 del Có

digo Civil). Además, para que el contrato de sociedad produ~ 
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ca efectos contra terceros deberá inscribirse en el Registro 

de sociedades civiles (articulo 2694 del ordenamiento multi

citado), 

La inobservancia de la forma en el contrato de sociedad (ci

vil), no origina la nulijad relativa como sucede en los de-

más contratos, sino que trae como consecuencia que los so--

cios p~edan pedir, en cualquier tiempo, que se haga la liqu! 

dación de la sociedad conforme a 10 convenido o ~n su defec-

to, a lo dispuesto en el capítulo V del titulo decimo prime

ro del Código Civil, pero mientra~ no se haya solicitado la

liquidación, el conttato de sociedad produce ~~doo 8US efec

tos entre los socios, los cuales no podrán oponer a terce--

ros, que hayan contratado con la sociedad, la falta de forma 

(articulo 2691 del Código Civil), 

Tratandose de las sociedades mercantiles, éstas deberán con~ 

tituirse ante notario haciendo constar de la misma manera -

sus modificaciones (artIculo 5 de la Ley General de Socieda

des Mercantiles), Adem&s, el contrato deberá inscribirse en

el Re9i~tro Público de Comercio (articulo 7 de la misma ley

y 19 del Código de Comercio) y en el Registro de Inversiones 

Extranjeras cuando en su capital participen uno o más inver

sionistas extranjeros (articulo 2 de la Ley para Promover la 

Inversión Mexicana y Regular la E~tranjera y artIculas 17 al 

20 del Reglamento del Registro Nacional de Inversiones Ex--

tranjeras). 



- 63 -

Por otra parte, el articulo 6 de la Ley General de Socieda-

des Mercantiles nos señala cuales son los requisitos que, en 

forma general, debe contener la escritura constitutiva de 

una sociedad, los cuales Joaquin Rodríguez Rodrlguez (46) r~ 

sume de la siguiente manera: 

Requisitos personales.- En relación a los socios son el nom

bre, la nacionalidad y el domicilio. En relación a la socie

dad son la razón social o denominación, el domicilio, la du

ración y finalidad (articulo 6 fraccioneR 1, 11, III, IV Y -

VII de la Ley General de Sociedades Mercantiles). 

Requisitos rJalea.- Son el capital, las reservas y las apor

taciones (articulo 6 fracciones V, VI Y IX de la citada --

ley). 

Requisitos funcionales.- OU9 comprenden el sistema de admi-

nistrdción y el nombramiento de administradores; el sisteme

de liquidaci6n y el nombramiento de liquidadores; la distri

bución de utilidades y los CdBOS de d!soluci6n anticipada (_ 

articulo 6 fracciones VIII, IX, X, XII Y XIII del mismo ord~ 

namiento). 

Por lo que respecta a la publicidad de la sociedad como for-

(46) Rodrlguez RQdrlguez, Joaquin. op. Cit., pág. 49. 
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malidad, el ~rticulo 19 del Código de Comercio establece que 

la inscripción o matrIcula en el registro mercantil es de -

car&cte:" obligatorio para todas las sociedades mercantiles,

sin embargo la ley acepta que las sociedades no inscritas en 

el Registro Público de Comercio tengan personalidad jurldi-

ca, siempre que se hayan exteriorizado como tales frente a -

terceros y aunque no consten en escritura pública (artlculo-

2, p!rrafo tercere de la Ley General de Sociedades Mercanti

les). A éstas, la ley les da el carácter de sociedades irre

gulares, caBO en que los Bocion tienen el derecho, una V9Z -

transcurridos quince d{as a partir de la fecha de la escrit~ 

ra social, de demandar dicho registro. 

3.3 DISTINCION ENTRE SOCIEDADES CIVILES Y M~RCANTIL~S. 

Haeta aquI hemos determinado que la sociedad tiene un car~c

ter contractual, pero será necesario ahora, establecer ¿Cuül 

es el criterio o criterios atendidos para distinguir al con

trato de sociedad civil del co.ltrato de sociedad mercantil? 

En relaci6n a lo 6nterior, Manuel Cervantes (47), Boftala que 

la doctrina franceaA h1 considerado cuatro criterios para __ 

(47) Cervantes, Manuel. "Las diversas clases de Bociedados _ 

mercantiles y civlles", s/edit., s/edici6n, México D.F. __ _ 

1915, pAgo 206. 
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distinguir a ambos tipos de sociedad. El primero de ellos -

atiende a la calidad de las personas que celebran el contra

to de sociedad; el segundo a la naturaleza de 109 actos que

la sociedad tenga por objeto; el tercero está determinado 

por la forma bajo la cual se constituye la sociedad y, el 

cuarto tiene en consideración la voluntad de las partes. 

En cuanto al plimero de loa criterios, no es aceptado, ya -

que una sociedad civil puede estar constituida por comercia~ 

tes y a la inversa, podrá una sociedad mercantil constituir

se por no comerciantes. En otras palabras, no podemos consi

derar que todos los actos que realiza un comerciante sean 

necesariamente actos üe comercio y a SI' vez, no todos los 

actos que realiza una sociedad civil, ftean notamen~e ~ctos R 

de naturaleza civil. 

El segundo criterio es aprobado por la mayorla de 108 &uto"

rea, puesto que ai ae considera que una persona que haca dol 

comercio su profesión habitual, es comerciant~. cs factlble

pensar que una sociedad que se dedica a la especulación mer

cantil tendrA por lo tanto, tal naturaleza y la que no sc -_ 

dedique a dicha actividad, RerA civil. 

En relación al tercer criterio, que atiende a la forma, alg~ 

nos autores lo Aceptan como único medio para distinguir a __ 

las las sociedades mercantiles de las civiles y viceversa, _ 

puosto que, una sociedad constituida en atención 8 las for--
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mas mercantiles, será mercantil y las que adopten las dispo

siciones de la leyislación común, serán ~iviles. 

El cuarto criterio no puede aceptarse, ya quP. no debe aten-

derse a la calificación dada por las partes a la sociedad -

que han creado, debido a que dicha acción equivaldría a que

los socios se confieran o se quiten libremente la calidad de 

merciantes, excluyendose·a su arbitrio, de la jurisdicción -

civil y ~ercantil. 

F.n relac16n a 10 anterior, podría considerarse que al trans

formarse una sociedad Dercantil a una civil, los socios de -

aquélla se estarian quitando libremente la calidad de comer

ciantes para sujetarse a la legislación común, pero estima-

mos que, en atención a las consideraciones del segundo ccpI

tulo de éste trabajo y ~unque si bien es cierto que la volu~ 

tad de las partes no puede determinar el que la sociedad sea 

mercantil o civil, debe recollocerse que el artículo 227 de -

la Ley General de Sociedades Mcrcant.les deja abierta la 

puerta para lleva~ a cabo dicha transformaci6~, dehiendo su

jetarse para ello a los preceptos relativos a la (unión y a

las disposiciones de la legislaci6n común, por lo que pucdc

pensarse que 108 Bocios de la sociedad mercantil se quitan _ 

arbitrariamente su calidad de comerciantes. 

En relación a nuestro objetivo, el articulo 2688 del C6di90-

Civil seftalaz "Por el contrato de sociedad 108 socios se __ _ 



- 67 -

obligan mutuamente a comr sus recursos o sus esfuerzos -

para la realización de un fin común, de carácter prepondera~ 

temente económico, pero que no constituya una especulación -

comercial". De acuerdo a su parte final podria inferirse que 

la distinción entre una sociedad mercantil y una civil está

determinada por su finalida~, es decir, la sociedad ser¡ ci

vil cuando su finalidad sea de cará~ter preponderantemente -

económico, siempre que no constituya una e8p~culación comer

~ial; y será mercantil cuando tenga dicha finalidód de ~spe

culación comercial. 

No obst~nte lo anterior, Mantilla Malina con~idera que " •.• -

muchas legislaciones, y entre ellas la mejicana (sic), hacen 

caso omiso de los fines perseguidos, para atender tan sólo a 

la estructura de la sociedad, considerandola mercantil si 

adopta un tipo social regulado por las leyes mercantiles, 

cualesquiera que sean sus finalidades". (48) Esto tiene su -

fundamento en el articulo 4 de la Ley General de Sociedades

Mercantiles que establecel "Se re~utarAn mercantiles todas -

las sociedades que se constituyan en alyuna de las formas -

reconocidas por el artIculo 1 de ésta ley". 

De todo lo anteriormente expuesto, podemos concluir, en rel~ 

c16n a ~ste apartado, que las sociedades civiles adoptan un-

(48) Mantilla Malina, Roberto L., Op. Cit., pág. 188. 
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criterio de finalidad, en tanto que las sociedades mercanti

les adoptan un criterio formal. 

Cabe sefialar que las sociedades civiles podr&n eventualmDnte 

dedicarse a una actividad mercantil y de la misma manera, -

una sociedad constituida conforme a las formas mercantiles,

puede dedicarse a actividades sociales o culturales. A éste

respecto, atendiendo A lA3 consideracjones anteriores,dire-

mos que las sociedades mercantiles seguirán siendo mercanti

les aunque su finalidad fuese civil, ya que su naturaleza -

deviene de su forma de constituci6n, pero cuando una socie-

dad civil se dedique a actividades mercantiles, deberá consl 

derarse mercantil y ante está hip6tesJs deben aplicarse la5-

prescripciones del articulo 2 do la Ley General de Sociada-

des Mercantiles, y en tanto no 3e inscriba en el Regi~tro 

pGblico de Comercio, ser& una sociedad irregular. 

Bn el caso dg la transformaci6n de sociedades mercantiles a

civiles, no cabe pensar que la sociedad mercantil siga exis

tiendo bajo una finalidad civil, ya que precisamente la -~

transforrnaci6n implica dejar la forma primitiva para adoptar 
la forma civil, sujetandose a las disposiciones respectivas. 

3.4 NATURALEZA JURIDICA DE LA TRANSFORMACION DE SOCIEDADES _ 

MERCANTILES A CIVILES. 

Una de las principales interrogantes que plantea la transfo~ 
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mación de las sociedades mercantiles a civiles, es precisa-

mente la de ¿Cuál es la naturaleza j~ridica de dicha trans-

formación?, siendo necesario para resolv~rla, saber prim3ra

mente que se entiende por transformación. 

A) CC~CEPTC CE TRANSFORMACICU DE SCCIEDACES. 

Feliu Segovia afirma que la transformación "Es el cambio de

form~ que experimenta una sociedad, al pasar de una éspecie

legal a otra diferente, en virtud de una modificaci6n del -

contrato social, que la liber.a de las normdS que la reglan -

hasta cse nomento y la somete al régimen legal correspondien 

te a su nuevo tipo, sin disolverla ni cambiar su identidad,

aún cuando la sociedad pierda o adquiera personalidad jurid! 

ca, como efecto de la mutación". (49) 

Al formar una sociedad las partes r.o son cntera~entc libreo. 

ya que deberán estructurarla de conformidad con las nor~as -

que rlgan aquella especie legal, cuya estructura mejor con-

venga a sus necesidades. SIn embargo, durante la vida de la

sociedad, por diversas causas (insuficiencia Gel capital, -

inadaptación ce la est~uctura social al objeto de lo empre--

(49) Feliu Segovia, Juan A., "Transformaci6n de sociedRdes", 

Carlos F.. Gibbs A. editor, s/edición, Santiago de Chile 

1970, P~9. 62. 
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sa, ceseo de los socios de cambiar da género de responsfibill 

dacl, perseguir ventajas de carácter fiscal, etc ... ) puede -

surgir la necesidad de adoptar, sin tener que pasar por una

disolución de la sociedad, un tipo legal diferante al escogl 

do primeramente. 

De 6sta ma~era, el cambio de las circunstancias en las que -

se contrató y lac particulares exigencias o necusiciades de -

la empresa, pueden determinar que la sociedaG tenga que mu-

dar de fOrllla, conservanco sus clenentos consti tuti vos (80--

cios, capital, domicilio, etc ••• ) con excepci6n de aquéllos, 

que ror ser propios de la nueva forma, son alterados por el

car,lhio. 

En estricto sentido, el cambio de tipo existe, cuando una -

sociedad muda de una forma o especie legal a otra diversa, -

a~nque 6se cambio vftya aCDmpaftado por otras modificaciones,

como 10 son por ejemplo, el aumento del capital socinl, el -

ingreso o salida ~o socios, la ampliación o sustit.uci6n del

objeto social, etc ••• , as! de ésta forma, y según Percerou _ 

Roger (50), el cambio de forma es un acto totalmente distin-

to e independiente a las modificaciones del contrato social-

(SO) Percerou, Roger. "Transforr.tation de societe", encyclop~ 

die Dalloz, Paris 1968, tomo 111, pág 702. Citado por Feliu

Segovia, Juan A., Cp. Cit., pág. 11. 
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que puedan acompafiarla, aún en el supuesto de que so pacta-

rAn de una manera conjunta y que estén estrechamente relaci2 

nadas. 

Ahora bien, a la luz del articulo 227 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, podemos configurar cantos casos de -

cambio de especie como combinaciones permitan las diversas 

forma e de eocledadeu reglamentadas por la ley (o excepción -

de las cooperativas) incluyendo la sociedad civil. 

~stablecido el concepto de transformación, posaremos a dete~ 

minar si la transformación ilnplica o no la ~reaci6n de una -

nueva sociedad, si en la tranHformación hay disolución de 

una sociedad y ~onstit»ci6n de otrA diversa y en general, 

cuál es la naturaleza juridica de ésta figura. 

B) NATURALEZA JURIDICA DE LA TRANSFORMACION DE SOCIEDADES. 

Joaquin Garrigues (51) considera que en relación a la figura 

de la transformaci6n, se dan dos posturas respecto a su nat~ 

raleza. La primera considera que la figura de la trans(ulma

ción implica la creación de una nueva sociedad y la segunda-

(51) Garrigues, Joaquin. "Tratado de derecho mercantil", to

mo I, vol. 3, s/edit., s/edición, revista de derecho mercan

til, Madrid 1949, págs. 1321 a 1324. 
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que la transformación no constituye la creación de una nueva 

sociedad. 

Si se concidera que la transformación de la sociedad implica 

la creación de una nueva sociedad, dicha transformación se -

reduce a una disolución de la antigua sociedad y la transmi

sión a la nueva del activo, el cual aportarán los socios en

proporción a sus participaciones en la antigua, no constitu

yendo, por lo tanto, una verdadera transformación, sino m!s

bien, la transmisión del activo de una sociedaó a otra me---

diante la disolución de la sociedad transmitentc. 

En éste orden de ideas, se ha considerado que entre la soci~ 

dad que se disuelve y la que se crea, hay luga~ a una suce-

sión unibvers~l, semgante a la que se da por causa de muer-

te. 

De ésta manera. la nueva sociedad Adquiere el activo y pasi

vo de la disuelta, constituyendose en RU continua10ra como -

sucede con el heredero de la persona del causante. 

A pesar de lo anterior, la suceci6n a tItulo universal no -

está prevista en la ley para las sociedades y otras personas 

jurldicas y además estimamos que en la figura de la transfoE 

mación es indiscutible que no puede darse la disolución, ya

que ambas son figuras diversas que se dan por causas difere~ 

tes y por lo tanto, no aceptamos la tesis que sostiene que -
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en la transformación existe una sucesión entre sociedades. 

Por otra parte, considerando que la transformación de la so

ciedad no implica creación de una nueva sociedad, aquélla -

(la transformación) se llevar! a cabo a través de una simple 

modificación de los estatutos y dando a la escritura en la -

que consta la tranDformación de la sociedad , el contenido -

de la escritura de constitución de la sociedad transformada. 

No existe en ésta mutación tr~nsmisi6n patrimonial ni cambio 

de personalidad, sino un simple carr.bio de forma, hLa trans-

formación de la sociedad deja subsistente la persona mo~al -

existentel el patrimonio se transmite lntegramente, o mújor

dicho no hay trasnmisión sino simple modlficación en el modo 

jurldico de explotación". (52) 

Por lo que en resumen, nos inclinamos en considerar que la -

transformación no constituye de ninguna manera, la creación

de una nueva sQciedad, solamente es un cambio d~ tipo legal

conforme al artIculo 227 que en su parte relativa señala, 

..... podr&n adoptar cualquier otro tipo legal", y qua por lo 

tanto, no trae Aparejada la disolución de la sociedadl pero-

(52) Ripert, Georges. "Tratado elemental de derecho comer--

olal", tomo II, editora Argentin~, 8/~dici6n, trad. de Feli

pe Sola Canizares, Buenos Aires 1954, pago 546. 
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por otra parte, no es una simple modifica~ión de 105 estatu

tos sino que implica una mutación compl~ta en el "animus op~ 

randi" de los socios por lo que la ley les reconoce el dere

cho de retiro, conforme a la exposición de motivos de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles que considera que la tran~ 

formación de una sociedad es una medida mucha más grave que

la fusión y que por eso, a pesar de tener una reglamentación 

análoga, sólo la transformación da lugar al derecho de reti-

ro. 

Finalmente, no aceptamos la consideración de la exposición -

de motivos de que la transformación de nacimiento a un suje

to de derecho distinto del que hasta antes de ella venia ac

tuando, por la razón de que no existe, COMO hemos manifAsta

do, disolución de la sociedad sino únicamente la adopci6n de 

otro ti~o legal. 



IV. DEL REGIMEN FISCAL DE LAS SOCIEDADE~ MERCANTILES y CIVI

LES, ASI COMO DE SU TRANSFORMACION y LOS CONCEPT03 DE EVA-·-

SION y ELUSION FISCAL. 

4.1 IMPORTANCIA DE LA DETERMINACION DE LAS OBLIGACIONES FIS

CALES DE AMBOS TIPOS DE SOCIEDAD. 

Se ha discutido por la doctrina, que la figura de la trans-

formación de sociedades, concretamente de sociedades mercan

tiles a civiles, constituye una maniobra de evasión tiscal,

ea decir, de evasi6n de pago de impuestos, lo que va en con~ 

tra del intérés del fisco. 

Por lo anterior, es necesario conocer cuales son las Obliga

ciones fiscales de ambos tipos de sociedad, determinar las -

obligaciones fiscales que por virtud de la transformación -

quedan suprimidas y por último distin9uir los conce~tos de -

evasión y elusión fiscal, do terminando cuAl es la posición _ 

de la transformación respecto a alloo para despu6s estable-

cer st existe o no dicha eV4si6n de impuestos o si los dere

chos del fisco como tp.rcero, est&n salvaguardados siendo, __ 

por lo tanto, lIcita la transformaci6n. 

4.2 OBLIGACIONES FISCALES DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL. 

Las empresas constituidas como sociedades mercantiles tienen 

como obligación, cm primer término, presentar su aviso de al 
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ta ante las ~utoridades hacendarias, requisito sin el cual -

la escritura respectiva no podrá ser autorizada en forma de

finitiva por el notario. En dicho aviso será necesario q~e -

los datos sean debidamente proporcionados, ya que const~tü-

yen l~ base para las futuras declaraciones y otros avisos -

que conforme a la ley deban presentarse. 

De 6sta manera, el artIculo 27 del C6digo Fiscal de la Fede

raci6n en concordancia con el artIculo 14 del Reglamento de

dicha ley, las personas morales que tengan la obligaci6n de

presentar declaraciones perlodicas relatiVd3 a impuestos fe-

derales deben solicitar sun inscripciónen el Registro Fode--

~al de Contribuyentes, aSl como presentar los avisos relati

vos al cambio de nombre, denominación o raz6~ social; el ---

cambio de domicilio fiscal; el aum~nto o diaminución de obl! 

geciones, suspenci6n o reanudación de actividades; la cance

la~i6n de dicho registro; el cambio de régimen de capital 

social y el avioo de cambio de representante legal. 

Ahora bien, las sociedades mercantil~s estar'n sujetas al 1m 
puesto sobre 1~ renta respecto a todos sus ingresos (articu

lo 1, fracci6n 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta), de

biendo de pagar mediante declaraci6n que S8 presentarA anta

la oficina federal correspondiente dentro de los 3 mases 81-

guientes a la fecha en que termine el ejercicio fiscal (art! 

culo 10, último p&rrafo de la citada ley) en la que se eRta

blezca el resultado del ejercicio y el monto del impuesto __ 
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causado. A cuenta de éste impuesto, las sociedades mercanti

les deberán efectuar pagos provisionales a más tardar el dla 

7 del mes siguiente al que corresponda el pago (articulo 12-

de la ley en cita). 

Por otr~ parte, el articulo 58 de la Ley del Impuesto Sobre

la Renta señala otra4 obligaciones de las sociedades mercan

tiles, las cuales podemos resumir en! l)Llevar contAhilidad

y etectuar 108 re9istros de la misma conforme a la ley; 2)e~ 

pedir comprobantes que cUffiplan con los requisitos fiscales,· 

3)11evar un registro de arciones o de certificados de aport~ 

ci6n patrimonial; 4)11evar un regietro de utilidades por --

ejercicio; 5)presentar declaración determinando el resultado 

fiscal del ejercicio y el monto del impuestoJ 6)11evar, en -

8U CASO, un registro de deudas, créditos y efectivo en m~ne

ca extranjera y 8)deberán presentar en el mes de febrero de

cada año, en lss oficinas autorizadas, declaración de las -

operaciones efe~tuada8 en el año inmediato anterior con los

cincuenta principales clientes y con 108 oincuenla principa

les proveedorea y ademAs las retenciones del impuosto sobre

la renta que les hubieren efectuado. 

También las sociedades mercantiles deberAn retener mensual-

mente a las personas que presten un trabajo personal subordl 

nado, el ~mpuesto sobre prOductos de trabajo que corresponda 

y de efectuar los enteros mensuales que tendrAn el ca rAe ter

de pagos provisionales a cuenta del impuesto anual. No se --
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crc~~uarán las retenciones a las personas que únicamente peE 

ciban el salario mlnimo general correspondiente al área geo

gráfica del contribuyente (artic~lo 80 de la misma ley). 

Finalmente, en relaci6n a la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

y de conformidad con el artIculo 65 quinto párrafo y artIcu

le 92 de dicha ley, las sociedades mercantiles estarán obli

gadaa a retener ellO por ciento sobre el monto de los pagos 

que realicen por los conceptos de arrendamiento de inmuebles 

y honorarios, as1 como proporcionar la constancia relativa. 

Ademáa de las obligaciones anteriores, conforme al articulo-

1 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, las personas mo

rales que en territorio nacional enajenen bienes, presten 

servicios independientes, otorguen el U80 o goce temporal de 

bienes o importen bienes o servicios, qvedarán obligados al

pa90 de dicho i~pueoto conforme a las tasas de O por ciento, 

6 por ciento, 15 por ciento o 20 por ciento según corre$pon

da, debiendo de pagar en las oficinas autorizadas la difer~~ 

cia entre el impuesto ~ su cargo y el que hubieran traslada

do o bien el que él hubiese pagado ~n la importación de bie

nes o servicios, siempre y cuando sean debidamente acredita

dos conforme a las disposiciones de la ley (articulos 1, 2 Y 

2a de la ley citada). 

Tambi~n las sociedades mercantiles deben cumplir sus obliga

ciones relativas al pago de aportaciones de seguridad social 
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__ EsrA TESIS 
~ALlR DE lA 

NI nnr ..... ur.Ut 

BIBÜOTEC4 
en los términos de la ley del seguro social iar~ícu¡u 2 ~cl-

Código Fiscal de la Federación). 

Recientemente, concretamente a partir del 1 de enero de 1989 

las sociedades mercantiles quedan sujetas a un nuevo impu_d-

to que es el aplicado al activo de las empresas determinando 

dicho impuesto por ejercicios fiscales, aplicando al valor -

de su activo en el ejercicio, la tasa del 2 por ciento (artl 

culos l Y 2 de la Ley del Impuesto al Activo de las Empre---

8as). La de~laraci6n respectiva deberá de presentarse aJlte -

las oficinas autorizadas, conjuntamente con la declaraci6n -

del impuesto sobre la renta, deter.minando el impuesto del --

ejercicio dentro de los tres meses siguientes a la fecha en

que éste termine (artIculo 8 de 1& ley mencionada). 

4.3 OBLIGACIONES FISCALES DE LAS SOCIEDADES CIVILES. 

Las sociedades civiles también tendrán la obligaci6n de sol! 

citar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyen-

t~13 en 10~ términos del articulo 27 del Código Fiscal de; 18-

Federación y articulo 14 de su Reglamento, ya que como vere-

mos, está obligada a presentar declaraciones períodicas. 

Por otro lado, la Ley del Impuesto Sobre la Renta le da a la 

sociedad civil el tratamiento de personas morales con fines

no lucrativos, no considerandolas como contribuyentes del im 

puesto sobre la renta, por lo tanto, si éstas personas mora-
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les no están sujetas al impuesto a que referimos, no tienen-

base gravable n~ pagan impues~o, pero la ley les estaDlece -

la obligación de determinar el remanente distribuible de un

año calendario correspondiente a sus integrantes. El remanen 

te es "Aquella cantidad que queda sobrante después de un --

arqueo de caja" (53), por lo que podemos decir qUA el rema-

nente distribuible es aquella gan~ncia obtenida por una so-

ciedad civil durante un lapso determinado y que una vez cum

plidas las obligaciones sociales es 5uceptible de di5trlbui~ 

se entre los socios. 

En algunas ocaciones la sor.ied3d civil puede tener un soclo

que Bea una sooiedad merc~ntil. En 6ste caso la ley indica -

que se deber& suma~ al remanente distribuible que le corres

ponda la parte proporcional de 19s ingresos que no se consi

derarón para detcr.minar dicho remanente, a excepciñn de los

dividendos (artIculo 68 párrafo quinto de la Ley del Impues

to Sobre la Renta). 

Cuando todos los socioa de la sociedad civil sean sociedades 

mercantiles, ~l remanente distribuible se calculará sumando

los ingresos y efectuando las deducciones que correspondan _ 

(53) Palomar de Miguel, Juan. "Diccionario para juristas", _ 

ediciones Mayo S. de R. L., primera edición, M~xico D.F., __ 

1981, pág. 1168. 
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conforme a la ley (artIculo 68 de la ley mencionada con ante 

Es así como las pers0nas morales con fines no lucrativos de-

berán efectuar pagQS provisionales a cuenta del impuesto 

anual de sus integrantes d más tardar el día 15 de los meses 

de mayo, septtembre y enero del siguiente año, mediante de-

claración que presentarán en las oficinas autorizadas (artl-

culo 69 de la ley en ~ita). 

otras obligaciones de las personas ~orales con fines no lu-

crativ08 sons l)Llevar sistemaa de contabl1idad de conformi-

dad con lo que señalan las leyes; 2)expedir comprobantes que 

acrediten las enajenaciones que efectue y que deberán de cum 

plir con los requiaitos f~scale&; J)proporcionar constancia-

a sus integrantes del remanente distribuible, los ingresos -

no acumulables y los pagos provisionales acr~ditables; 4) -

proporcionar en el mes de febrero información sobre las ope

racion~s realizadas con 108 cincuenta principales clientes y 

con los cincuenta princlpales proveedores; y por último 5) 

cuando hagan pagos a terceros deberán retener y enterar el -

impuesto y exigir la documentaci6n relativa. 

De conformidad con lo señalado para las sociedades mercanti-

les, las sociedades civiles estarán obligadas al pago del im 

pue~to al valor agregado cuando enajenen bienes, presten seE 

vicios independientes, otorguen el uso o goce temporal de --
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bienes o importen bienes o servicios (articulo 1 de IR L~y -

del Impuesto al Valor Agregado). Asimismo, estarán obligadas 

a enterar las aportaciones de beguridad social correspondie~ 

tes cuando tengan peraaual subordinado (articulo 2 del Códi-

go FisCál y 45 de la Ley del Seguro Social), 

Finalmente, las sociedades civiles quedarán obligadas al ---

pago del impuesto al activo de las empresas cuando lleven a-

cabo actividades me~cant11eu (artIculo 1 de la Ley del Im---

puesto al Activo de la~ Empresas). En relación a lo anterior 

las actividades mercantiles comprenden las comerciales, la8-

industriales, ganaderas, de pesca o sivicolas. 

4.4 LA FIGURA DE ~A TRANSFORMACION DE SOCIEDADES MERCANTILES 

A CIVILES Y LAS OBLIGACIONES FrSCALES. 

De todo lo anteriormente expuesto en relación 3 las obllga-

ciones fidcales de una sociednd mercantil y de una Bocledad-

civil, vemos como el supuesto de transformación de la prime-

ra a la segunda, implica: 

l)Que al transformarse una sociedad mercantil a civil, puede 

darse el cambio de denominación o razón social, por lo que -

en dicha hipótesis deberá presentarse, ante la oficina recau 

dadora correspondiente al domicilio fiscal de la sociedad --

mercantil, el avi~o de cambio de nombre, denominación o ra--

zón social dentro del mes siguiente al día en que tenga lu--
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gar el cambio de nombre o de que se firme la escritura (artl 

culo 14, fracci6n 1 del Reglamento del C6digo Fiscal de la -

Federación). A éste re$pacto el articulo 19 del mismo orden~ 

miento establece en su segundo p6rrafo que "Se entiende que-

cambia la denomin~ci6n o raz6n social de las personas mora~-

les, cuando dicho cambio haya ocurrido en los términos de -

las disposiciones legales aplicables". Es decir, cuando la -

denominaci6n o raz6n aouial h~ya sido modificada por el 

acuerdo de la mayoria de los soci09 y se haga constar dicha-

modificaci6n en escritura p6blica ante notario de conformi--

dad con el artículo 5 de la Ley General de Sociedades Mercan 

tiles que a la letra dice: "Las sociedades S8 constituiran -

ante notario y en la misma forma se harán constar sus modi!l 

caciones". También será necesario hacer constar dicha modif! 

c~ción en el Registro Público de Comercio. 

2)L~ reducci6n en el cumplimiento de obligaciones fiscales,

por lo que se considera que de conformidad con la fracción -

111 del ar.tículo 14 del Reglamento del C6digo Fiscal, deberá 

presentarse el aviso de úisminuci6n de obligaciones. En éste 

sentido el artlculo 21, fracción 11 de la misma ley señala -

que el aviso de disminución se presenta "Cuando se deja de -

estar sujeto a cumplir con alguna o algunas obligaciones --

perívdicaa y deba seguir presentando declaración por otroaa-. 
conceptos". De ésta manera, las sociedades mercantiles al --

llevaL a cabo la transformación a sociedades civiles, dejan

de cumplir con las siguientes obligaciones: 
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A)Dejarán de estar sujetas al impuesto sobre la ~enta, po~ -

lv que dejarán de predentar la declaración anual por la que-

se determina el resultado fiscal del ejercicio y el monto -

del impuesto de éste. Asimismo, dejarán de presentar declar~ 

ciones provisionales y de efctuar pagos provisionales mensu~ 

les a cuenta del impuesto del ejercicio. 

B)Dejarán de estar sujetas al pago del impuesto al activo de 

las empresas (a no ser que como sooiedades civiles lleven 

a cabo actividades mercantiles) quedando también liberada de 

la obligación de presentar declaración del impuesto al acti

vo de las empresas. 

No obstant~ lo anterior, la sociedad seguira sujeta al pago

del impuesto al valor agregado en cuando se realizen l~s si

tuaciones jurldicas o de hecho que lo motiven y que est&n -

previstas en el articulo 1 de la ley relativa. También segul 

r~ obligada a retener y a enterar mensualmente, a ouenta del 

impuesto anual, ellO por ciento por concepto del impueBto -

sobre productos de trabajo, o en su caso, por la conseción -

d~l uso O 90ce temporal de inmuebles (articulo 69 párrafo 

tareero, en concordancia con el articulo 80 de la Ley del 1m 
puesto Sobre la Renta). Asimismo, deberán seguir cumpliendo

con la obligación de efectuar aportaciones de seguridad 

social en los términos de ley. 

Por otra parte, se considera que el acto jurídico de la ---
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transformación de una sociedad mercantil a una civil es de -

tracto sucesivo, por lo que al llevar a cabo la transforma--

ción, el fisco 'puede aplicar en sus dos etapas (como socie--

dad mercantil y como sociedad civilj la norma fiscal vigente 

en cada una de ellas para poder determinar el impuesto caus~ 

do. (54) Esto es, ~~rbigracia, cuando dentro del activo de -

la empresa exista un bien inmueble, el fisco pretenda apli--

car una noroa cuando dicho bien sale de la sociedad mercan--

til, Y otra cuando entra a la sociedad civil, es decir, ~Una 

. respecto a In utilidad obtenida de la plusv&lIa del inmueble 
mientras éste fue propiedad rle una sociedad mercantjl, y ---

otra por la que por el mismo concepto dariva del tiempo en -

ese mismo inmueble perteneció a la misma aociodad ya trans-

formada en sociedad civil". (55) 

A éste respecto, no aceptamos la consideración de que al --

transform:1rse una sociedad mercanti.l a una civ1.l exista unA

salida del patrimonio de la primera para entrar a la segun--

da, es decir, que exista una enajcnaci6n. Ya ~nteriormente _ 

señalabamos al hablar de la naturaleza jurIdica de la trans

formación, que cuando una sociedad mercantil se transforma _ 

en una civil, sólo existe una adopci6n de otro tipo legal y_ 

que precisamente el objeto de dicha figura, es la conserva--

(54) Nufiez Escalante, Roberto. Op. Cit., pág. 93. 

(SS) Idem. pág. 93. 
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016n dol patri.monio social, siendo por ello que no puede co~ 

4.5 CONCEPTOS DE EVASIO~ y ELUSION FISCAL y LA POSICION DE -

LA ~RANSFORMACION DE SOCIEDADES MERCANTI[,ES A CIVILES RESPEf 

TO A ELLOS. 

Una vez establecidas las obligaciones fiacales del contribu

yente cuando se constituye como sociedad mercantil, como so

ciedad civil o cuando decide transformarse de la primera a -

la ee~unda, pasomos ahora a considerar qu~ en cuanto al com-

po.tamiento del contribuyente frente al deber de cumplir con 

una prestaci6n de c&rActer fiaoAl, Ael como en el incumplí-

miento de 60e d~ber, ha surgido una terminologla confusa, -

por lo que se hao6 necesario establecer una diferenciación -

entre dOD de loy conceptos m&y usuales y que m~s duda suci-

tan en BU aplicaci6n en la vida fiacal y que son, a saber: -

la evali6n y la elusion fiscal • 

A 6ste respecto Delgadillo Gutifirrez (56) afirma que el tér

mino evasi6n se define por si 8010 como una acci6n de salir-

(56) Delgadl110 Gutiérrez, Luis Humberto. "La eVAei6n tribu

taria", apareció en la revista de la academia mexicana do d~ 

recho fiscal, 12a publicación, febrero de 1976, M6xico D.F., 

p&g. 33. 
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se o escaparse de algún compromiso, que en éste caso ~~ 1~ -

obligación tributari~. En otras palabras, la evasión en un -

sentido general es toda aquella acción encaminada a 5upri--

mir, redecir o demorar la observación y cumplimiento de una

obligación tributaria. Constituye una maniobra del contribu

yente para librar el deber de cumplir con la carga fiscal. 

Por otra parte, Sergio Francisco de la Garza (57) distingue

entre la evasión legal y la evasión ilegal. La primera de -

ellae utiliza como inotrumentos lao abstracciones formale~,·· 

las impresiciones de la ley, las lagunas y las co"tradic~io

nes de la ley impositiva. "Es un proceder ••• que sin infrin

gir el texto de la ley, procura el alivio tributario median

te la utilizaci6n de estructuras jurídicas atipicAs ••• ".(58) 

La evasión ilicita ~n opinión de Sergio Francisco de la Gar

za (59), deperlderA de 1éi naturaleza de los instrumentos uti-

(57) De la Garza, Sergio Francisco. "Derecho financiero Mexl 

cano", edito Porrúa S.A., decimocuarta edición, México D.F.-

·1986, pág. 392. 

(58) Albi~ana Garcia Q., César. "~va9i6n legal Impositiva",

apareció en R.T.F.F. 5 número extraordinario, México D.F. __ 

1971, pág. 36. Citado por De la Garza, Sergio Francisco, __ _ 

Opa Cit., pág. 393. 

(59) De la Garza, Sergio Francisco. Op. Cit., pág. 393. 
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lizados y sobre todo de la posición que adopte la ley al ti

pificar aquellas p~titudes que impliquen el incumplimiento -

de la carga fiscal. Es decir, cuando la ley disponga que una 

acción u omisión constituyan una infracción a las disposici2 

nes tributarias, estaremos ante una verdadera evasión. 

En atención a la exposición de sergio Francisco de la Garza-

en relación a la evasión, podemos pensar que ésta se consid~ 

ra desde dos puntos de vista: una evasión en sentido amplio-

y una evasión en sentido restringido. La ~vasión en sentldo-

amplio es aquella a la que el autor mencionado da el nombre-

de evasión legal y dentro de la cual podemos comprender a la 

elusión fiscal. La evasión ilegal, como ya se dijo, se da 

cuando la ley positiva prevee la conducta u omisión que con~ 

tituya un6 violación a las dispoaiciones tributarias. 

En la elusión el contribuyente simple y sencillamente evita

la realización o causación de las situaciones juridicas o de 

hecho previstas en las leyes fiscales vigentes durante una -

época determinada, es decir, la realización del hecho impon! 

ble que constituye la materialización de la oblig8ci6n trib~ 

tar1a. 

Es as! como la elusión implica evitar el entrar en la oblig~ 

ción tributaria, es decir, se da cuando un posible contribu

yente libra el nacimiento del hecho imponible, utilizando m~ 

dios que no están prohibidos por las leye~. 



- 89 -

Por otra p~rte, debemos reconocer que cualquier pc=~cna as -

enteramente libre para ordenar sus asuntos de tal manera que 

el impuesto qu~ tenga que cubrir sea lo más reducido posi---

ble, por lo qu~, atendiendo a las formas jurídicas regula--

das, puede elegirse aquella que haga menos onerosa la carga

fiscal. De ésta manera "CualGuiera puede ordenar su patrimo

nio o sus intereses de tal manera que el impuesto tenga la -

menor incidencia posible". (60) 

En éste orden de ideas, cuando alguna persona pretende alean 

zar un determinado ob;etivo económico, es decir, de adquisi-

ción, tLaslación o consumo de riqueza representada de diver

sas formas y se encuentra con que para hacerlo tiene válida

menta varios caminos, siendo uno de elloa m~n~s gravado en -

rel~c16n a los demás, esta~á en libArtad de seguir dic~~ ca

mino sujetandose a las leyes respectivas. 

Por todo lo anteriormente expuesto es de estimarse que tI ••• _ 

es perfectamente licito que al an~lizar el causante las dis

tintas opcionea, procure tomar aquella que le haga la carga

fiscal menos onerosa ••• " (61), siempre y cuando aquella ma--

(60) Lerouge, C., "Théorie de la fraude de droit fiscal", -

París 1944, pág. 103. Citado por De la Garza, Sergio Francis 

co, Opa Cit., pág. 391. 

(61) Nuñez Escalante, Roberto. Op. Cit., pág. 92. 
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niobra no constituya una acción contraria a la ley, ya que -

en dicho supuesto se estaria ante una evasión ilegal. 

La transformación de sociedades mercantiles a civiles no pu~ 

de considerarse, por lo tanto, co~o una maniobra de evasión

fiscal propiamente dicha, es decir, una evasión ile9~1 de im 
puestos, sino en todo caso tratase de una elusión fiscal o -

evasión l~gal, ya que como hemos visto, es licito que al ser 

la form~ civil un camin0 menos oneroso que la forma mercan-

til, ae opte por tomar aquella con fundamento en el articulo 

227 de la L~y General de Sociedades Mercantiles y acatando -

las disposiciones que rigan a la forma civil. No existe eva

sión de impuestos, ya que la sociodad morcantil antes do --

transformarse en forma definitivr., debe do habar cumplido -

con todas y cada una de sus obligaciones fiscaleo y ademA s -

el hecho de que el acuerdo de transformación deba inscrIbir

se en el Registro de Ccmorcio y publicarse, junto con el úl

timo balance, en el perlodico oficlal del domicilio de la 82 

ciedad, salvaguarda los derechos de los acreedores y concrQ

tamente del fisco, por lo que al adoptar la forma civil sur

gue -para la sociedad una nueva vida flscal debiendo flCftt4f -

las disposiciones relativas. 
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ANALOGICA APLICACION DE LOS PRECEPTOS QUE RIGEN A LA FUSION. 

5.1 EL ACUERDO DE TRANSFORMACION. 

Antes de inicier el desarrollo de éste capItulo resulta con

veniente señalar que el estudio procedimental quP. a continu~ 

ci6n se inicia, a pesár de que se considera que la posibili

dad de transformar una sociedad mercantil a una civil puede-

darse en cualquiera de las formas de sociedades mencionadas-

en las fracciones 1 a V del artIculo 1 de la Ley General de

Sociedades Mercantiles, estA enfocado a la sociedad anónima-

por ser ésta la más importante y común de los tipos de soci~ 

dades mercantiles, más sin embar.go, éste puede aplicarse, -

con algunas variantes, a loo demAs tipos de sociedades men-

cionados. 

Hecha la aclaración anterior y par~ el mejor entendimiento -

de ésta primera parte, se dividirá su estudio en tres apart~ 

dos, a saber: A) Competencia de la asamblea general extraor

dinaria, B) la convocatoria y la orden del día y C) El quó-

rum y la votación. 

A) COMPETENCIA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA. 

La transformación, en un primer término, supone un acuerdo -

de voluntades de los socios. Dicha manifestación de voluntad 



! 

1 
! : . 

- 92 -

deberA hacerse a través del órgano supremo de la sociedad -

que es la asamblea general do accionistas, en virtud del ---

principio de personalidad de la sociedad distinta a la de -~ 

los socios. Ast, la asambl€A constituyo un órgano de carác~-

ter colegiado que actu~ de acuerdo al pricipio de m6yorIa, -

ya que no s~rá adwisible que una minorl~ pudiese cambiar la

vida de la sociedad transformandola. 

Ahora bien, la ley distingue dos tipos de asamblea: La ordi

naria y la extraordinaria. La primera serA aquella q~¿ se --

reuns para tratar cualquier asunto, siempre que no sea algu-

no de los enQ~erados en el articulo 182 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, teniendo obligaci6n de reunirse par

lo menos una vez al afio dentro de los cuatro meses que sigan 

a la clausura del ejercicio social (articulas 181 y 182 de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles). La segund~ aerá 

aqv~lla que se convoca para discutir y resolver circunstan-

cias imprevistas o bien, sobre aquellas materias que confor

rue al articulo 182 de la multicitada ley, deban ser objeto -

de dichas asambleas. 

Es de destacarse, que la distinci6n entre ambas asambleas se 

hace no en atenci6n a la asa~blea en si, sino al objeto de -

las determinaciones que en ellas se deban tomar. De ésta fo~ 

ma y de conformidad con el articulo 182, fracci6n VI de la -

ley en cita, el acuerdo de transformación deberá tomarse en-

una asamblea general extraordinaria. 
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En éste sentido Vasquez del Morca~o (62) conHidera la posibl 
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berarse como si ruera una asamb10A ordinaria por una parte y 

por la otra una asamblea extraordinaria, ello oon el fin de

simplificar las dificultades que pudiese acarrear la ce1ebr~ 

ci6n de dos asambleas. 

En todo caso, el acuerdo de transformaci6n es competencia de 

lo asamblea general extrftorJinaria que para poder actuar y -

deliberar en forma vAlida debo ser convocada legalmente y -

llévarae A cabo conformé a ~a ordén dél dIa, ya qUé én caso-

de no observarse las forma1id«des prescritas por la ley, 1a-

resolución que se tome en la Asamblea podrla ser invalidada. 

~) LA CONVOCATORIA Y LA ORDBN DEL OlA. 

La convocatoria, como un requisito esencial para que la dell 

beración sea v'§llda, deberA ser hecha por 01 administrador -

Gnico, o en su ca80, por el con8ejo de administración de la-

8ociedad. En el 8upueato de qua acan vario$ los administrad2 

res, la ley prescribe que estos dober&n sesionar proviamente 

para poder decidir si se lleva a efecto la convocatoria para 

(62) Vasquez del Mercado, Oscar. "Asambleas, fusión y liqui

dación de sociedades mercantiles", edito Porrúa S.A., terce-

ra edici6n, México D.F. 1987, pág. 37. 
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la asamblea general extraordlnaria. ABr, de conformidad Lnn-

01 artf.;ul0 143 de la Ley GalIlHa] Jo Sociodados Morcantiles-· 

cuando los administradoros fuoron dos o mAs constituirán el-

consejo de administraci6n y en el cual para que las reaolu-

ciones que so tomen sean vAlidaR deberán ser tomadas por 1a-

mayorln de los administradores p~e6cntos. 

Por otro lado, puede suceder que las facultades otorgadas a

los administradoros hayan terminado por haber6e cumplido 01-

plazo fijado en los est~tuto8, pudiendo pensarse que en éoc-

r.ato la convouatorla que se haga no Kea válida. No obstanto, 
nuestra Ley General de Sociedades Mercantiles no dejá lugar-

a dudas al respecto, ya que establece en su articulo 154 que 

"Los administradores continuarAn en el dosempefto de BUB fun

ciones aun cuando hubiere concluido al plazo para el que ha-

yan sido designados, mientras no se nagan nuevos nombramien

tos y los nombr&1os no tomen posesión de sus cargos", por lo 

t~nto, podrAn válidamente eonVO~Ar a asamblea, ya sea ésta -

de ear&cter ordinario o extraordinario, PUC&tQ que dich~ fa

cultad estA comprendida dentro del ámbito de sus funciones. 

Tambi6n podr~ convocar parb Id celebraci6n de asambleas, 01-

órgano de vlgilancia de la Bócledad en el caso de que los ad -
ministradores no lo hicieren y en cualquier otro caso en que 

se juzgua conveniente (artIculo 166, fracción VI de la Lpy -

General d~ ~~c!cdade5 Marcantiles). Cuando dicho órgano d~ -

vigilancia esté compuest0 por varios comisarios pudr~ uno de 
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ellos en forma individual hace e la convocatori~, ya que con-

forme al artIculo 169 de la Ley Goneral de SociedadeG Mercan 

tileo, los comisarios son individualmen~e responsables para

con la sociedad por el cumplimiento de ~quella8 obligaciones 

que la ley y los estatu~os les impongan, entre las cuales _. 

estA la de convocar a asambleas ordinar.ias y extraordinarias 

en el caso mencion,do. 

Cabe saftalar que en la soci@dad an6nima los soci09 tGndrifi -

el dere~ho de pedir al administrador o consejo de administr~ 

ción o a los comisarios, que se realize la convocatoria para 

la asamblea en la que se tratarAn los asuntos que en dicha -

petición se indiquen. 

La convocatoria deber& se~a1ar el lugar de reunión, el cu~l

generalmente estA establecido en los estatutos y que bien --

ppuede ser Al domicilio social o cualquier otro. Cuando el -

lugar de reunión eetb fijado en loa estatutos será necesario 

modificar batos para poder cambiar aqub1. 

En el caso de que nada so prevea en los estatutos Gobre el -

lugar de reuni6n deberá entenderse que es el domicilio so--

cia1. Cuando en bste supuesto la asamblea no se lleva a efe~ 

to en el domicilio social o bien, cuando la asamblea no se -

lleve a cabo en el lugar que designen los estatutos, los so

cios tendrian el derecho de impugnar las resoluciones que se 

tomen por los socios reunidos en dicha asamblea. Una asam---
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blea que es convocada en un lugar diverso, es una asamblea -

constituida en forma irregular y que, por lo tanto, sus del! 

beraciones son anulables; caso en el que la impugnación sólo 

competerá a los socios ausentes, ya que la irregularidad de

riva del hecho de que al no llevarse s efecto la reunión en

U'I lugar pre establecido no podrán concurrir los socios que

lo hubieran hecho si se hubiera efectuado en el lugar señal~ 

do previamente. 

Ahora bien, en l~ convocatoria deberá mencionarse la orden -

del dls, es decir, la lista de asuntos a tratar en la asam-

blea, debiendo formularse en términos claros y precisos. Es

ta cumple dos funciones. La primera informar a los accionis

taA sobre laa materias a tratarse en la asamblea. La segunda 

es el delimita~ las facultades de la asamblea de manera tal

que no puedan discutir9~ asuntos no estableoidos en ella. -

As!, en nuestro caso en particular deberá indicar&c clarameE 

tu en la orden del dla que el motivo de la asamblea general

extraordinari~ es el de llevar a cabo la transformación de -

la sociedad mercantil a una civil. 

No obstante, la asamblea podrá discutir y resolver dauntos,-

que aunque no aparezcan en la orden del dla, sean consecuen

cia normal de los asuntos que si lo estén. Es asl como en el 

caso de la transformación, podrán discutirse asuntos que --

aunque no estin mencionados en la orden del dia, si tengan -

relación con la transformación de la sociedad mercantil a --
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civil, verbigracia, el cambio de objeto o el cambio de d~~o

minación o razón social. 

La convocatoria deberá hacerse por medio de la publicación -

de un aviso en el períodico oficial o en uno de los períodi

cos de mayor circulación en el domicilio de la sociedad, de

biendo hacerse por 10 menos, 15 días antes de la fecha sefia

lada (artículo 186 de la Ley General de Sociedades Mercanti

les). Podrá pactarse en los estatutOti un plazo diverso al -

que marca la ley pudiendo ser mayor o menor, ya que 10 impoE 

tante es que se respete dicho plazo para que la resolución -

que se tome por la asamblea no pueda ser invalidada. 

C) EL OUORUM y LA VOTACION. 

Por quórum debemos entender aquél núreero de socios necesa--

rios para que una asamblea pueda deliberar válidamente y co

mar acuerdos. Así, antes de que pueda declararse legalmente

instalada la asamblea, el presidente de ésta deberá cercio

rarse que existe el quórum necesario, es decir, que los 

accionistas que asistierón representen el número de acciones 

necesarias para formar el quórum. Las acciones son aquellos

títulos de crédito que representan al capital social. 

En éste orden de ideas y tratandose de una asamblea general

extraordinaria, el mínimo de acciones que deben estar repre

sentadas, salvo pacto en contrario, es el de las tres CuaL"--
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tas partes del capital social (articulo 190 de la Ley Gene-

ral de Sociedades Mercantiles). En éste &entloo los ebc~tu-

tos de la sociedad podrán señalar un mínimo distinto, que en 

todo caso deberá ser 5up~Lior al señalado por la ley, para -

que la asamblea pueda considerarse legalmente constituida. 

Es importante para establecer el quórum tomar en cuenta cual 

es son las acciones que puedón estar representadas y cuales

de ellas tienen derecho a voto, ya que tomandose en conside

r.ación que la5 accione5 confieren iguales de~echo5 flegún el

artículo 112 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tQ 

das las acciones pueden estar. representadas en las doamble-

as, pero como el derecho de particJpar es distInto al dere-

cho de votar, no siempre todas las acciones que participen -

tipnen derecho de voto, ya que da conformidad ccn el articu

lo 113 de la misma ley, en el contrato social podrá pactardC 

que una parte de las acciones tenga d~recho de voto Eolamen

te en las asamblEas extraordinarias que se reunan para tra-

tar cualquiera de los asuntos comprendidos en las fracciones 

1, 11, IV, V, VI Y VII del articulo 162 de la ley invocada,

entre los que se encuentra la transformación de l~ sociedad. 

Por otra parte, conforme a la parte final del articulo 190 -

de la citada ley, las resoluciones se lomar&n por el voto de 

las acciones que representen lu mitad del capital social, no 

haci~ndosp referencia a las acciones con derecho de vote ~ni 

camente, sinn mAs bien a totalidad de elldH, por lo que -
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podemos decir, que en las asambleas extraordinarias, tanto -

para establecer el quórum como para establecer la mayoría, 

deberán computarse la totalidad de las acciones. Es decir, -

se considerará que el acuerdo de transformación de la socie

dad es legalmente tomado cuando computando la totalidad de -

la& acciones, estén b favor las que representen por lo me--

nos, la mitad del capi~al social. Misma mayoría se requerirá 

en el supuesto de que no pudiere celebrarse la asamblea en -

su primera convocatoria y tenga qce celebrarse una segunda. 

5.2 EL DERECHO DE RETIRO DE LOE SOCIOS. 

Es de vital importancia tener presente que aunque "Si bie~ -

es cierto que la asamblea general extraordinaria es soberana 

para decidir respecto de las modificaciones de los estatu--

tos, no debemos olvidar que los accionistRs como tales, t1e

nen derechos que no pueden ser desconocidos, y los cuales, -

aun la asamblea misma, debe respetar ••• " (63), tal es el --

caso del derecho de retiro de los socios que estén inconfor

mes con la transformación de la sociedad mercantil a civil. 

A éste respecto, la exposición de motivos de la Ley General

de Sociedades Mercantiles afirma que "L~ transformación de -

una sociedad es una med1da mucho más grave que la fusi6n, --

(63) Tdem. Pág. 171. 
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sólo ella da lugar ... al derecho de retiro". Esto es debido, 

como lo afi~ma Nu~ez Esacalante 164); ~ qu~ 1& t~órl~ío~ma--

ción de la sociedad mercantil a sociedad civil implica una -

mutación en el "animus operandi" de los socios, ya que como

hemos apuntado con anterioridad, podría darse la modifica--

ción del objeto social, y por ello " ••• la ley reconoce al -

socio que no desea continuar bajo una forma que se aleja de

su voluntad, el derecho de exigir su separación y liquida--

ción o sea su r~tiro". (65) 

En relación al derecho de retiro o de separación, el articu

lo 34 de la Ley General de Sociedades Me~cantiles establece: 

",1 contrato social no podr& modificarse sino por el consen

timiento finanime de los socios, a menos que en el mismo se -

pacte que pueda acordarse la modificación por la mayoría de

ellos. En éste caso las minoría tendrá el derecho de depara~ 

se de la suciedad". Asimismo, el artículo 206 de la citada -

ley establece que "Cuando la asamblea general de accionistas 

adopte resoluciones sobru los asuntos comprendidos en las -

fracciones IV, V Y VI del articulo 182, cualquier accionista 

que haya votado'en contra tendrá derecho a separarse de la -

sociedad y obtener el reembolso de sus acciones, en propor-

ción al activo social, según el último balance aprobado, ---

(64) Nuñez Escalante, Roberto. Op. Cit., pág. 86. 

(G~) Idem. pago 86. 
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siempre que lo solicite dentro de los quince dlas siguientes 

a la clausuLa de la asamblea" (la fracción VI es la que se -

refiere a la transformación de la sociedad). 

Así, cuando conforme al articulo 190 de la Ley General de SQ 

ciedades Mercantiles, se haya tomado la resolución de llevar 

a cabo la transformación de la sociedad por el voto a favor

de las acciones que representen, por lo menos, la mitad del

capLtal social, los accionistas que hayan votado en contra -

tendrán el derecho de retiro de la sociedad. 

5.3 LA CONSTANCIA MlTE NOTARIO Y DEL PERMISO DE RELACIONES ,. 

EXTERIORES. 

Una vez que el acuerdo de transformación ha sido tomado, de

bidamente aprobado en asamblea general extraordinaria por el 

voto a favor de las acciones que representen, por lo menoa,

la mitad del capital socidl, deberá levantarse el acta res-

pectiva (aunque lA ley no lo indica, consideramDs que en la

misma deberá hacerse constar que socios hicierón uso de su -

derecho de retiro) y protocolizarse ante notario según lo 

dispone la parte final del-articulo 194 de la Ley General rle 

Sociedades Mercantiles. De igual forma el articulo 5 de la -

citada ley, se~ala la obligaci6n de hacer constar ante nota

~io las modificaciones a la sociedad. 

Protocolizar es incorporar en el protocolo las escrituras --
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pÚblicas y actas que ~l notario autoriza. 

Cabe se~alar que el acta de la aS8mbl~a extraordinaria de -

accionistas debe obrar ~sentada en un libro, por lo que no -

pueden agregarse materialmente al apénd!ce del protocolo, -

sino más bien los actos o resoluciones que contenga se hacen 

constar en instrumento ente notario. De ésta guisa, el arti

culo 90 de la Ley del Notariado dispone que "Para la protoc,2 

lización de un documento, el notario lo transcribirá en la -

parte relativa d~l acta que al efecto se asiente o lo agreg~ 

r~ al apéndice en el legajo marcado con el número de acta y

bajo la letra o número que le corresponda. No podrá pro toco

lizarse el documento cuyo contenido sea contrario a las le-

ycs de orden público o a las buen~s contumbres. 

Así, el d~cumento que va a protocolizarse no P.8 redactado -

por el notado como en el caso de la escrit.ura pública,. PUC!! 

to que éste tiene una existencia anterior. El notarlo trans

cribirá en el protocolo el acta de la asamblea general cxtr~ 

ordinaria y hará constar la fecha en que lo hizo. 

Por otro lado, de conformidad con el artIculo 69 de la Ley -

del NotariadO, interpret~do a contrario sensu, el notario no 

podrá autorizar definitivamente un instrumento sino hasta 

constatar que se han cumpl1do con todos los requisitos lega

les para autorizarlo, es decir, que se han cumplido con 108-

requisitos fiscales y adminiBtrativ~s. 
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Fiscalmente, ya en el capItulo anterior se hablaba de las -

obligaciones de la sociedad mercantil al transformarse ~ unA 

civil, q~e en su caso sonl presentar aviso de cambio de nom-

bre, denominación o ra?6n social y/o aviso de disminución de 

obligacioner- fiscales. Dicha obligación deberá de cumplirse

dentro del mes siguiente al dla en que se autoriza preventi-

vamente el instrumento notarial. 

Tambi~n se sefialaba que no se acepta la consideración de que 

al transformarse la sociedad mercantila civil, exista una --

salida del patrimonio de la primera para entrar a la segun-

da, no exis~iendo, por lo tanto, la generación del crédito -

fiscal por éstos conceptos. 

Administrativamente, deberá solicitarse el permiso correspon 

diente a la Secretaria de Relaciones Exteriores ~onÍorme a1-

articulo 17 de la Ley para Fomentar la Inversión Nacional y-

Regular la Inversión Extranjera, que en su parte relativa s~ 

fiala: "deberá recabarse permiso previo de la SecretarIa de -

Relaciones Exteriores para •.• la constitución y modificación 

de sociedades". 

Por lo que respecta al motivo de la exigéncia de éstos perml 

sos, Medina Mora considera que "El origen de estos permisos-

fue la conveniencia de pactar la Claúsula Calvo en los esta-

tutos de las sociedades, que pudierAn tenor socios extranje-

ros, ante la posibilidad de quu dichas sociedades adquirie--
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sen el dominio directo de tierras yaguas u obtuviesen cons~ 

cionpe de explotación de minas yaguas". (bbl Agrega que por 

decre~o presidencial del 29 de junio de 1944 se estableció,

jentro del régimen de suspen~ión de ga,antias, la necesidad

del permiso previo para constituir sociedades, para la refoE 

ma de sus estatutos, así como para transformar las socieda-

des con socios extranjeros. (67) Dicho permiso se conservo,

como ya se dijó, por la Ley para Fomentar La Inversión Naci~ 

nal y Regular la Inversión Extranjera, que en opinión de --

Medina Mora (68) debe limitarse (en el caso de modificación 

de estatutos) al cambio de denominación o razón social, de k 

domicilio, de capital o de capital minimo. de la clafisula de 

extranjerIa o en el supuesto de transfo~mációnde sociedades, 

ya que en la actualidad deben presentarse a la Secretaría de 

Relaciones Exteriores el texto de aquellas claúsulas que se

reformen, sean ~8tas de la naturaleza que fuete". 

En todo casO, los notarios no podrán autorizar definitivamen 

te un in8truw~nto público Ni la Secretaria de Relaciones Ex-

(66) Medina Mora, Raúl. "Competencia do las Secrotari~s de -

Retado en materia de inversiones extranjeras", aparcci6 en -

El Foro, Organo de la Barra Mexicana del Colegio de Aboga··-

dos, Tomo 1, número 3, Octava época, México D.F., pág. 137. 

(67) Idcm. pAg. 138. 

(68) Idem. Pág. 138. 



teriores no ha otorgado previam€nte su permiso respectivo. -

Una vez satisfechos los requisitos legales, el notario auto-

rizará definitivamente el instrumento con su flrma y sello. 

Finalmente, si conforme al articulo 72 de la Ley del Notari~ 

do, los otorgantes, 8US testigos o interpretes no se presen-

tan a firmar la escritura dentro de los treinta dias natura-

les que sigan al dia en que se extendió en el protocolo, qu~ 

dará sin efecto y el notarlo le pondrá al pie la raz6n de --
• 

"no paso", y su firma. 

5.4 DE LA AUTORIZACION JUDICIAL, DE LA PUBLICIDAD DE LA 

TRANSFORMACION y DEL BALANCE. 

Hemos dicho que una ve~ que se han cumplido con los requisi-

tos legale~, el notario podrA autorizar deflnitjvamante el -

instrumento público, o s~a, el acta de la asamblea general -

extraoroinaria quedará hasta entonces protocolizada, debien-

do ahora inscribirse en el Registro Público de Comercio de -

r.onformidad con el articulo 194 de la Ley General de Socied~ 

des Mercantiles. Para tal efecto, con fundamento en el arti-

culo 6 de la Ley del Notariado y cumpliendo con lo dispuesto 

en el articulo 260 de la Ley General de Sociedades Mercanti-

les, el notario ante quien se otorgo el instrumento, deberá-

formular demanda de homologación, esto es, la solicitud de -

la orden de inscripción en el Registro Público de Comercio,-

siendo el procedimiento a seguir para obtener dicha resolu--
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ción, el de jurisdicción voluntaria. Dicha demanda de homo12 

gación o solicitud debe presentarse a.lte el juez de distrito 

o ante el juez de primera instancia de la jurisdicción del -

domicilio de la sociedad (artículo 261 de la Ley General de-

Sociedades Mercantiles), acompafiandose el primer testimonio-

del instrumento respectivo. A Iste ~especto el articulo 93 -

de la Ley del Notariado sefiala que "El testimonio es la co--

pia en la que se transcribe íntegramente una escritura o 

acta notarial y se transcribe o se incluyen reproduc~dos los 

documentos anexos que obran en el ap€ndice ..• ". 

De la solicitud de inscripción, el juez correrá tr3s1ado al-

Ministerio Público por un término de tres días y una vez de~ 

ahogado dicho traslado, citará para la audiencia de pruebas-

dentro de los tres días siguientes, en la que se dictará la-

resolución que ~Adene o niegue el registro solicitado (artI-

culo 262 de la Ley General de Sociedades Mercantiles). En la 

práctica, en la misma solicitud de la orden de inscripción,-

el notario inserta la renuncia a la audiencia de pruebas. 

Transcurrido el t~rmino de tres dlas a que se refiere el ar-

tículo 263 de la Ley citada, sin que se haya interpuesto ap~ 

lación, y una vez que la resolución judicial que ordene la -

inscripción, haya causado ejecutoria, el registrador proced~ 

rá a efectuar el registro conforme lo dispone el artículo 

264 de la Ley mencionada anteriormente. A éste respecto y de 

la lectura del articulo 264 precitado, podria pensarse que -
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el registrador sin más trámite procederá a inscribir en ins

trumento respectivo. No obstante, con fundamento en el artí

culo 3021 del Código Civil. los registradores deberán califl 

car los documentos que se les presenten para la práctica de

alguna inscripción o anotación. Así, antes de proceder a la

inscripciÓn del acuerdo de transformación se deberán seguir

una serie de etapas, mismas que conforman el Procedimiento -

~e91stral. 

F.n éste sentido Colín Sanchez (69) señala q~e el Procedimie~ 

to Registral en u:la forma general, ti~ne las siguientes fa-

see: l)La presentación del documento; 2)anotación en el li-

bro de e~tradas y salidas; 3)diotribución d~ los documentos

presentados a la 8e~ción que les corresponda; 4)la califica

ci6n registral; 5)ejecusi6n óel acto solicit~do, es declr, -

la inscripción, y 6)devolución del documento al interesado. 

De ésta forma "El s~rvicio registral se inicia ante el Regi! 

tro Público con la present~ción de la solicitud por escrito

y documentos anexos ••• ", se9ün lo diopone el articulo 32 del 

Reglamento del Registro Público de la Propiedad y del Comer

cio del Distrito Federal. Una vez que inglesa la solicitud -

(69) Colín Sanchez, Guillermo. "Procedimiento Registral de -

la Propiedad", edito Porrúa S.A., tercera edici6n, México -

D.F. 1985, pág. 146. 
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se le dará el número de entrada que le cOLresponda, haciendo 

ronstar la fecha y hora de su presentación y se turnará d la 

sección que le pertezca, que en éste caso es ~! gc~i=t~n de

Personas Morales (artículo 20, fracciones 1, 11 Y 111 del ei 

tado reglamento). 

Ahora bien, una VPZ que se ha turnado un documento al regis

trados éste llevará a cabo la calificación integral del mis

mo en un plazo de cinco dias hábiles a fin de determinar si

es asentable de acuer.do con las disposiciones legales (arti

culo 3G del multicitado reglamento). En relación a ésto últl 

mo, cabe hacer unas breves consideraciones respecto a la na

turaleGa y alcanze de la calificación registral. 

Etimologicamente la palabra calificar viene del latln "qual! 

ficare" que q1liere decir "cual hacei" o "que hacer"; por 10-

tanto, en cuanto a la actu~ci6n del registrador de "califi-

car integralmente" los documentos que le sean turnados, pue

de entendarse como aquel estu1io que realiza el rcgistrador

del cual va a depender su "que hacer", es decir, si el docu

mento presentado puede ser inscrito conforme a las d1sposi-

ciones legales o, en caso contrario, considere suspender o -

deneg~r la practica del asiento solicitado. En 6stc sentido

el articulo 11 del Re91amento del Registro Público de Comer

cio se'ala: "La calificaci6n que hagan los registradores de

la legalidad de los títulos, se entenderá limitada para el -

efecto de suspender, denegar o admitir la inscripci6n •.• ". 



- 109 -

Es entonces, la calificación registra:, un medie de control

jurldico por mQdio oel cual se aprecia o comprueba la legall 

dad de l~s titulos y documentos que se presentan para la --

práctica de algún asiento. 

Por o~ra parte. " ... existe la cr~encla muy generalizada, -

sancionada inclusive por nuestro más alto tribunal, en ejcc~ 

toria contenida eH el tomo CXXV, página 1843 del Semanario -

Judicial de la Federación, en el sentido de que, en el siste 

roa vigente en M~xico no rige el principio de c~lificaciOn -

registral; puesto que el funcionario encargRdo del registro

no califica ni juzga, simplemente inscribe". (70) 

No obstante, hemos apuntado que el registrador para poder d~ 

terminar la procedencia de registro de un documento, deberá 

apreciar la forma, contenido y legalidad del mismo, ~tendien 

do para ello a los aoientos regiatrales (articulo 14, frac

ción ~ del Reglamento del Registro Público de la Propiedad), 

pero sin que tal apreciación implique la calificaci6n da --

la legalidad de la orden judicial que ordene una inscrip--

ción: pudiendo, en su caso, por una sola vez, dar c~enta a -

la autoridad ordenadora de aquell~6 circunstancias que a BU-

juicio impidan Gue se practique el asiento relativo, pero si 

a pesar de ello, dicha autoridad insiste en que se cumpla su 

(70) Idem. pago 162. 
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mandato, el registrador deberá proceder a practicar la i08--

cripción respectiva (artículo 38 del Reglamento precitado). 

Por lo anteriormentw expuesto y considerando que la senten--

cia en la que se ordena la inscripción del acuerdo de trans-

formación ha causado ejecutoria, nos inclinamos en pensar 

que el Registro Público de la propiedad y del Comercio no 

podrá negar la inscripción del documento en cue~tión. 

A mayor abundamiento ve considera que no es admisible que 52 

bre un mismo docum~nto pu~dan dars~ uos crlt~rios distintos, 

por una parte el del notario y el de la autoridad judicia1,-

y por el otro el del registrador, ya que en todo caso, esti-

mamos que la calificación que hace el registrador debe limi-

tarse a comprobar que se han cUMplido los requisitos que la

ley ~xige para el caao en concreto y que la inscripción 5011 

citada no se oponga o sea incompatible con los asientos del-

registro. 

Cabe hacer la aclaración que no se considera que el re9istr~ 

dor debe limitarse sólo a inscribir, ya que en dicho supues-

to estaría desvirtuando su función primordial y antes que 9~ 

rantizar la le9itimidad de lo que se presume está conro~me a 

derecho, estaría creando un caos jurídico-registral. Lo que

se manifiesta es que en nuestro caso en particular, la fun--

ción registral de calificación se topa con la barrera de la

autorización y orden judicial, debiendo la autoridad ordena-
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dora, una vez que se le ha dado cuenta de las circunstancias 

por las que se determinó denegar la inscripción, insistir en 

que se cumpla su mandato, ello con fundamento en el artículo 

38 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del -

Distrito Federal. 

De ésta forma y conforme al articulo 31, fracción lrl del R~ 

glamento del Regis~ro Público de Comercio, corresponde al 

libro primero 0, en su caso, a la parte primera del folio 

mercantil, los asientos relativos a la transformación de so

ciedades mercantiles. 

Con respecto a 1& forma de 11ev~r a cabo la inscripción y 5~ 

gún se desprende de 108 artIculos 3a y 39 del Reglamento ci

tado anteriormente, el asiento en el que se haga constar la

transformación de la sociedad, deberá hacerse inmediat~mente 

después del último que contenga el libro o fplio respectivo, 

debiendo ~xpresarsc cual es la Autoridad ordenadora y, cons

tando inmediatamente a continuación del asiento, la firma -

del registrador. 

A ~ste respecto Garrigues Joaquín (71) cpnsirlera que en la -

transformaci6n no hay disolución y fundación de una nueva s2 

ciedad, sino que hay tan sólo mutación de forma con subsis N
-

(71) Garrigues, Joaquin. Op. Cit., pág_ 1323. 
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tencia de la afitigua p~rsonalidad. Por eso, indica, el aien

to de transformación se practica, no en un folio nu~vo, sino 

a continuación del último asiento de la primltiva 8o~icua~.

Sin embargo, en atención a que el nuevo tipo legal adoptado

e& el de una sociedad civil " ••• Re debe proceder a cancelar 

el rp.gistro o matricula de la sociedad mercantil que obra en 

el R~gislro Público de Comer~io ... , y a la vez, practicar un 

lluevo registro a favor je la sociedad civil resultante como

consecuencia de la transformación en la sección correspon--

diente del Registro Público de la propiedad". (72) 

Una vez inscrito el acuerdo de transformación la ley exige -

que sea publicado, junto con el último balance, en el perio

dico oficial del domicilio de la sociedad (articulo 223, en

relación con el articulo 228 de la Ley General de Sociedades 

Mercantile6). 

"La ley impone la obligación de publicar el balance por la -

necesidad que hay de que se conozca en forma e~acta la 5itu~ 

ción patrimonial ••• de maner~ que los acreedores ••• puedan -

en su caso, expresar lo que pretendan que a 8U derecho con-

viene". (73) De ~ste modo, efectuada la inscripci6n cual--

quier acreedor de la sociedad podrá oponerse judicialmente a 

(72) Aceves Barajas, Rogelio. Op. Cit., s/pág. 

(73) Vasqucz del Mercado, Osear. Op. Cit., pág. 309. 



- 113 -

la transformación, la que ~e susponderá hasta que cause oje

cutoria la sentencia que declare que la oposición es infund~ 

d~, Un~ vez transcurrido el plazo de tres meses sin que se -

haya formulado oposición, la transformación podrá llevarse a 

efecto (articulo 224, en concordancia con el articulo 228 de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles). As!, los derechos 

de los acreedores quedan perfectamente salvaguardados por la 

publicidad y el derecho de oposición. 

Ahora bien, si conforme al artículo 225 de la ley General de 

Sociedades Mercantiles, se pactare el pago de todas las deu

das de la sociedad, se constituyere el depósito de 0"1 impor

te en una institución de crédito o bien, constare el consen

timiento de todos los acreedores, la transformación podr& -

llevarse a efe~to desde el momento mismo de la inacripción. 

Finalmente, la transformación de la sociedad mercantil a --

sociedad civil deberá llevarse a cabo atendiendo a laa djB~~ 

siciones, que para la constituci6n de ostaa últimas, ostabl~ 

ce la legislación común. 
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CONCLUSIONES. 

1.- El artIculo 227 de la L~y General de Sociedades Mercant! 

les permite la transformación de éatas a sociedades civiles, 

toda vez que ~icho artIculo señala en su parte relativa que: 

"Las socieda~as constituidas en alguna do las formas que es

tablecen las fracclon~b 1 a V J~l articulo 1 podrán adoptar

cualquier otro tipo logal" y en éste supuesto la forma civil 

es un tipo legal. F.s por ello que pn baso a éslo critQrio y

al apotema jurldico que di~el "Todo aquello que no ogtA ex-

presamente 9rohibido, eatá permitido", se considera que es -

posible y ltcita dicha transformaci6n. 

2.- En relaci6n a la distinción entre las sociedades mercan

tilas y las civiles, quud6 claro que la Loy Genoral da 50012 

dades Mercantilea adopta un criteriD formal (artIculo t do -

dicha ley) y 01 C6digo CJ ... U un cr i torio objetivo o de r lna

lidad (artIculo 2688 del citado C6digo). Ast, cuando unn 30-

ciedad morcanti! decido transformaran a sociedad civil, dGb~ 

Lá ob8a~var 148 disposicionos que rigon al nuevo tipo legal, 

es decir, podrA tener una finalidad económica, siompro que -

ésta no constituya una capcculaci6n mercantil. DebcrA madi!! 

car BUB estatuto8 on el 8entido de adoptar o cambiar HU obj2 

to de manera tal que no BO contravenga el critorio finalista 

que abraza la logislaci6n coman, ya qua en caso contrario, -

se configurarla una sociedad mercantil do carácter irrogular 

bajo una forma mercantil. 



- 115 -

3.- Respecto a 16 naturaleza de la transformación, ésta con~ 

tituye únicamente la adopción de un tipo legal diverso ti~ -

aquA1 en que se constituyó originalmente. Asimismo no impli

ca la extinción de la persona moral, ya quo 6sta suboiste y

sólo adopta una forma legal distinta. 

En consecuencia, la transformación no envuelve una sucesión

a tItulo ~niversal entre una sociedad que se disuelve y otra 

que se crea de manera tal que surga una nuev~ sociedad como

continuadora del activo y del pasivo de la ~ociedad que pasa 

a desaparecer, ya que no existe la creación de una nucv~ 5~

ciedad, sino la adopCión de un nuevo tipo legal. 

4.- La transformación de una sociedad mercantil a una socie

dad civil implica, desde un punto de vista fiscal, la oblig~ 

ción de presentar ante la oficina recaudadora que corresp~n

da al do~icill0 de la sociedad m~rcantil el aviso de cambi~

de nombre, donominación o razón social y/o el aviso de disn~ 

nución de obligaciones fiscales, ya que en virtud de la 

transformación, la sociedad deja du estar sujeta a la Loy -

del Impuesto Sobre la Renta y al pago del impuesto al acLivo 

de las empresas. 

5.- Al llevar a cabo la transformaci6n de una sociedad mer-

cantil a una civil no existe salida del patrimonio de la prl 

mera para entrar a la segunda, esto es, una enajenación, 

puesto que precisamente la finalidad de la figura de l~ 
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transformación es la conservación del patrimonio social, no·· 

existiendo ~or lo tanto, liquidación de la primitiva socie-

dad. 

6.- La transformación d~ una sociedad mercantil a una civil

no constituye de ninguna manera un acto de evasión fiscal, -

tratese en todo caso de una elusión fiscal, esto es, de un -

acto por medio del cual el contribuyente, que en ~ste caso -

es In sociedad mercantil, evita la causación de las situaci2 

nes juridicas O de hecho previataR por las leyes fiscales: -
siendo entonces perfectamente lí~ito que al analizar la 50-

ciedad mercantil las diversas formas reguladas por la ley, -

decida adoptar aquélla que le haga la carga f.iscal menos on~ 

rosa, ello sin perjuicio de que tenga que ~umplir primcramen. 

te con las obligaciones fiscales de su antigua forma, es de

cir, que el crédito fiscal por éste concepto quede totalmen

te extinguido antes de llevar a cabo la transformación. Asi

mismo, el derecho del fisco como acreedor queda perfectamen

te garantizado con la presentación del aviso de disminución

de obligaciones fiscales y por el derecho de oposici6n. 

7.- La calificaci6n que hace el registrador debe limitarse,

en nuestro caso en particular. a cerciorarse que se han cum

plido con los requisitos de ley (la protocolización ante no

tario, la obtención del permiso de la Secretaría de Relacio

nes Exteriores y de que se presentarón los avisos íiscalss -

relativos) y que la inscripción que se solicita sea compati-
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ble con los asientos del registro, sin que ello implique ca-

liticar la legalidad de la sentencia en la que se ordena la-

inscripción del acuerdo de tra~~fc~~~ci6~. 

8.- Como consecuencia de lo anterior, la aut~ridad ordenado-

ra de la inscripción, una vez qu~ se le ha dado cuenta de 

aquellas circunstancias por las que el Registro considera de 

negar la inscripción del acuerdo de transformación, deberá -

insistir que se cumpla con su mandato en términos del artíc~ 

lo 38 del Reglamento del Registro Público de la Fropiedad y-

de ~omercio del Distrito Federal. 

9.- Finalmente, la transformación de una sociedad mercantil-

a una civil trae como consecuencia que se deba cancelar el -

registro de la sociedad mercantil que obra en el Registro --

Público de Comercio y practicar a su vez un nuevo registro a 

favor d~ la sociedad resultante de la transformación, Esto 

es, de la sociedad civil. 

Lo anterior es razonable, ya que si bien es cierto que el 

acuerdo de trasnformación debe practicarsc a continuación 

del último asiento que axistn en el folio o libro respecti-

vo, también lo es que por ser la civil la nueVa forma adopt~ 

da, no podrá continuar existiendo el folio mercantil sino _ .. 

que tendrá que cancelarse y practicar a la vez el rQgistro -

en la sección correspondiente a favor de la sociedad trans--

formada, es decir, de la sociedad civil. 
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